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I N T R·O D u e e I o N • 

Como esencia de la naturaleza humana, está en el Hombre, el 

ser social; y siguiendo el instinto gregario, agruparse con otros

seres de su misma especie, no como una multitud amorfa, sino que -

por el contrario, grupos de tipo especial y distinto como Eon, fa

milia, Nación, etc. Grupos que entrañan una afinidad indiscutible, 

la cual tie11e influencia en sus ideas, en su comportamiento. Sirve 

también de aprendizaje mutuo, bien sea expontaneamente o bajo cíe.E_ 

tas presiones para el desarrollo de la vida en comunidad. 

El hombre observa ciertas limitaciones pero también las fa

cilidades que se derivan de la convivencia, de la afinidad existen 

te entre los diversos grupos. Esto es, algo que siempre está pre-

sente y que es lo social, hecho radical en la vida humana. No es -

un mero accidente sino algo necesario que se da al través de la -

existencia, en el desarrollo ·lógico que sigue la vida de los pue-

blos en la historia. 

La convivencia del hombre con sus semejantes obra en rela-

ción de ciertas limitaciones y prohibiciones, representadas en fo.E_ 

ma de normas, creadas por una autoridad delegada, en los países ci_ 

vilizados, y que marcan la pauta a seguir de ola conducta; bien ··-

siendo como normas sociales que regulan las relaciones entre los -

miembros; bien como normas morales para alcanzar el perfecciona--

miento; bien como normas religiosas para lograr la santificación.-

Al lado de estas existen otro tipo de normas también reguladoras -
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de la conducta, normas dictadas por una autoridad con poder para -

coaccionar su cumplimiento, se trata de normas juridicas. 

Tanto el nacimiento como la ejecución de éstas normas juridi 

cas se deben al hombre, que se nos presenta ya de una manera mas e.!'! 

pecial, como algo más objetivo ya que interviene en la creación de

la legislación, de la ley. Esta función no solo pertenece al hombre 

como jurista sino también al hombre con todo su cúmulo de experien

cias; para llevarla a cabo no buscando la mera satisfacción perso-

nal sino que el beneficio de la colectividad; debe cumplir con una

labor critica y de orientación, basándose no sólo en la técnica ju

ridica sino también en una filosofia, sicologia, historia, etc. pa

ra encontrar una realidad justa de acuerdo con las necesidades so-

ciales del momento. 

El hombre ha creado el poder legislativo para que el que ha

ble en nombre de sus representados logre satisfacer sus necesidades 

con la creación de la ley. 

en la persona humana nunca se extingue la capacidad natural 

de abandonar el error y abrir los ojos al conocimiento de la ver- -

dad". 

Juan. XXIII 



f.!!R.l.!Q&Q 1 

A) ANTECEDENTES Y DESARROLLO HISTORICO DEL PODER LEGISLATIVO 

El Poder Legislativo, tal y como hoy podemos concebirlo, 

tiene antecedentes remotos y de los más variados 6rdenes. 

En todos los pueblos de la antigüedad ha existido un momen

to en que se reanen varias personas para tomar decisiones en con-

junto, aplicables a hechos semejantes en el futuro: o bien se han

recogido las ideas de alguien considerándolo con capacidad de le-

gislador, para que sirvan de guia, a la presentaci6n de un caso o

situaci6n determinada o a la resolución de una controversia. 

Suponemos la existencia de muchos cuerpos con capacidad le

gislativa aun en las sociedades más remotas, pero, desgracidamente, 

no han llegado hasta nosotros pruebas de ellos. 

Sin embargo, encontramos algunos antecedentes remotos, de -

los que haremos una breve referencia, en civilizaciones antiguas,

para más adelante analizar los origenes de cuerpos legislativos -

que han llegado hasta nuestros días, alcanzando un mayor grado de

perfeccionamiento jurídico. 

Asi, encontramos el Código de Hammurabi, redactado hace ce~ 

ca de 4,000 años, que constituye un cuerpo de leyes con el objeto

de promover un mayor grado de justicia en los tratos de unos hom-

bres con los otros y mejorar la suerte de aquellos que estuvieran

directamente relacionados con la prosperidad del reino. 

(Babilonia. Albert Charnpdor). 

"Al desaparecer, en un momento dado la monarquía heredita-

ria en todas las ciudades fenicias, encontramos ciertas manifesta

ciones de divisi6n de poderes, y por supuesto, cuerpos legislati--
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vos; como aparece en cartago hacía el siglo V, en que existía un -

Senado, formado por trescientos miembros vitalicios". 

(Los fenicios. Donald Harden). 

En Egipto, donde el rey era a la vez, legislador, juez y ej~ 

cutivo, y donde el sistema de gobierno se repetía una y otra vez, -

debi6 existir alguna recopilación de todas las decisiones, para de

mostrar la rectitud de los mandatos divinos, aunque de hecho no 

afectaran a los juicios en casos particulares; por ejemplo, en el -

reinado de Tutmés III se recordaban las decisiones de un visir, de

quinientos aftas atrás. También había las "Instrucciones" que escri

bieron varios reyes para guía de la posteridad y que así mismo con~ 

tituirían una especie de recordatorio, para no asignarles un papel

más importante. 

(Los egipcios. cyril Aldred). 

En Esparta, encontramos un gran legislador en la persona de

Licurgo, quien conociendo que la Constitución política de Laconia -

era pésima y pensando darle una mejor, viajó por toda Grecia, el 

Asia Menor, Egipto, India; volviendo con una constitución nueva, en 

la que había consignado lo mejor de cada país. 

En la República de Atenas, encontramos al célebre Salón, --

quien abolió las severas leyes draconianas, dando a su pueblo una -

nueva constitución en la que encontramos, en la división de poderes, 

que el poder legislativo residía en el Senado, la Asamblea Popular, 

los Arcontes y el Areópago ; componiéndose el Senado de 400 indivi-
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duos elegidos por suerte cuya atribución era discutir las leyes, da!::, 

las o no darlas a la Asamblea. Esta a su vez se componía de todos -

los atenienses mayores de treinta años, quienes también deberían di!, 

cutir, aprobar o reprobar las leyes y pasarlas a los arcontes. Estos 

después de discutirlas las pasaban al areópago quien las aprobaba o

reprobaba definitivamente, siguiendo casi siempre la voluntad del 

pueblo. 

(Comprendio de la Historia antigua de Grecia por 

Agustín Rivera). 

La unión de tres razas: la latina, la sabina y la etrusca - -

agrupados bajo la autoridad de un rey constituyó la Ciudad Romana, -

modelo de organización social y política. 

cuya forma de gobierno, en un principio, fue la monarquía, P2. 

ro no una monarquía absoluta. El rey, era el jefe de una especie de

repdblica aristocrática, donde la soberanía pertenecía a los patri-

cios, que componen las curias. Ellos ejercen su poder en las asam--

bleas o comicios. 

El rey está asistido por el senado, que parece haber sidci com 

puesto por los más viejos entre las familias patricias. Es probable

que en su origen hubieron lOO senadores, El senado forma un Consejo

al que el rey debe consultar sobre todas las cuestiones que intere-

san al Estado. 

Esta asamblea constituía entre los romanos la forma más anti

gua del poder legislativo: sus decisiones se convierten en leyes. 

Procedía a la elección y a la investidura del rey. Estatuía sobre la 
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paz y la guerra, así como, sobre los actos que interesan a la comp.Q. 

sición de las familias y a la transmisión de los bienes. 

El rey solo tenía el derecho de convocarla y someterle los -

proyectos sobre los cuales estaban llamados a votar. La ley solo --

era perfecta cuando había recibido la sanción del Senado. 

(Tratado elemental de Derecho Romano. 
Eugene Petit). 

-· a) Desenvolvimiento del Parlamento en rn.glaterra.-

La institución del Parlamento ocupa un lugar preeminente en-

la organización política de la Gran Bretafia, pero para llegar hasta 

su posición actual es necesario hacer mención de las primeras formas 

de organización política, por asi llamarlas, que hubo en Inglaterra. 

En sus orígenes este pueblo, estuvo compuesto por distintas-

razas que al fusionarse conservaron características propias, que -

dieron base a todas sus instituciones. 

Encontramos que, desde las sociedades primitivas, ~stas se -

gobernaban por una pequefia asamblea que era la que tomaba las desi-

cienes relativas al reparto de los campos, a las praderas comunales, 

al repre13,entante oficial de' la aldea, la retribución de los pasto--

res, ate. Desde luego que ya en estas aldeas existía casi siempre -

un jefe que a la vez de ser el principal guerrero del lugar tenia -

derecho a exigir ciertos tributo~ que les serian pagados en frutos-

o en trabajos. 

La forma de gobierno es la monarquía, pero el rey se encuen-

tra ya rodeado de un Consejo de Sabios, que constituye el más alto-
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tribunal de justicia del Pais. 

Sin embargo la necesidad de la defensa local habia dado un -

gran.vigor al régimen local. El rey entregaba la posesión de la ti~ 

rra a los nobles que se distinguían por sus servicios y estos a la

vez que tenian ciertos privilegios (por no decir todos) sobre sus -

vasallos, estaban obligados a respetar las costumbres del lugar. -

Desde luego que esto en nada aliviaba la miseria y las pésimas con

diciones en que se desarrollaba la vida de los villanos. 

La posición del rey en esta época era la más importante, era 

por decirlo asi, omnipotente, y hacia el siglo XII se viv!a en una

situación más o menos estable, pues los reyes tenían el control ab

soluto. 

El documento más importante de esta época fue la carta Magna, 

que ha sido considerada por algunos autores como una verdadera ley

otorgada como una concesión real, sin embargo es un convenio de la

ar istocracia feudal con su rey. contra los abusos del rey Juan, los 

barones se unieron para forzarlo a aceptar la vieja carta de Enri-

que I en ia que deberia respetar los derechos adquiridos por el s&E_ 

dito inglés en el pasado; asi se compromete a "no imponer tributo 

alguno sin el previo consentimiento de sus vasallos, a que ning&n -

hombre libre sea detenido, encerrado en prisión, desterrado sino con

arreglo a las formas habituales prescritas por la justicia y no a -

la voluntad del rey, es decir, previo juicio de sus pares y de acueE., 

do con la ley de la tierra". 

El Consejo de Sabios mencionado anteriormente era un grupo -
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de ancianos, reunidos para dar consejo al rey en cuestiones de im-

portancia para el Estado, no era en modo alguno representativo ya -

que solo concurrían a él los señores feudales¡ existiendo al mismo

tiempo, entre éstos diferencias. Había los grandes y pequefios feud~ 

tarios, los primeros eran generalmente obispos, abades, condes, al

tos oficiales de la casa del rey y otros personajes de la nobleza,

que se convirtió al pasar el tiempo en la C~mara de los Lores, asam 

blea no representativa hereditaria y cuyos miembros aún reciben COJl 

vocatorias para asistir a cada nuevo Parlamento. 

El Consejo se reunía tres veces por año y sus miembros concE,. 

rrian a él porque el derecho feudal señalaba que, quienes poseían ti~ 

rras del rey asistieran al tribunal del rey en ciertos periodos. 

El Parlamento formado por dos Cámaras aparece hasta la época 

del rey Eduarqo I, en la que se hace costumbre consultar en los ca

sos graves no solo a los barones, sino también a representantes de

las comunidades; y así se llaman dos caballeros por cada v~lla y -

dos burgueses por las ciudades más importantes. De esta manera hay-

una dualidad en el cuerpo de consulta, por un lado los nobles y el

clero y por otro los caballeros y los burgueses. 

En un principio la Cámara de los Comunes sesionaba separada

mente y sus reuniones eran toleradas pero no legales; es hasta 1265 

en que Simón de Montfort, en nombre del rey convoca a las tres cla

ses de la sociedad inglesa: "el clero que reza, los barones que pe

lean y los comunes que trabajan" y así son llamados a formar el "paf. 

lamento Modelo", los dos arzobispos del reino, todos los obispos, los 
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principales abades, siete condes, cuarenta y un barones, dos caba-

lleros por cada condado, dos burgueses por cada ciudad y otros dos -

por cada burgo. (1295) 

A pesar de la reunión de los nobles y de los comunes en este 

parlamento, se estaba muy lejos de considerarlos en un plano de - -

igualdad; en realidad eran los lores los que trataban con el rey y

los que daban su consejo, los comunes solo podian aceptar y ejecu-

tar las decisiones tomadas por ellos y por el rey, sin embargo, lu

chando poco a poco por salir de esta situación de subordinaci6n 

fueron consiguiendo la igualdad, y más aún, la superioridad en las

tres funciones más importantes del Parlamento: "decisión y fiscali

zación de los impuestos, aprobación de las leyes y critica de las -

personas encargadas del gobierno del pais". 

Dada la necesidad constante del rey de obtener fondos y sie!!_ 

do la única manera posible con la imposición de nuevos tributos, c~ 

ya carga recaia en su mayor parte en los comunes, recurrió en un -

principio al consentimiento de las asambleas y mas tarde al Parla-

mento, por lo que en 1407, Enrique IV permitió que su imposición y

fijación se votara en la Cámara de los Comunes. 

La participación de los Comunes en la formación de las Leyes 

era bastante pobre, ya que el rey solo tomaba en cuenta la aproba-

ción de los lores y con frecuencia, dichas leyes contrariaban los -

deseos y necesidades de los comunes; asi que en la época de Enrique 

V solicitaron que; "no se haga ninguna ley que cambie la letra y el

espiritu de lo solicitado". Aprobándolo el rey, manifestó; "nada se 
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estatuya en la petición de los comunes, contrario a su solicitud, -

obligándoles asi sin su consentimiento". Desde luego, el rey conser. 

vaha el derecho de rechazar cualquier petición. 

En el siglo XV se promulgó una ley que habia sido aprobada -

con el consentimiento de los lores y de los comunes y "mediante su

autoridad11; de estil manera habian adquirido no solo igualdad sino s~ 

perioridad ante los lores. 

Hacia el año de 1694 se estipuló que el Parlamento debería -

reunirse por lo menos cada tres años, pero ya en el siglo XIX se -

convocaba por lo menos una vez al año. En 1715 se fij6 la duraci6n

máxima del Parlamento en siete años, hasta que en 1911 se redujo a

cinco años. 

Todos los proyectos de ley de cierta importancia, son prese!!_ 

tados en la Cámara de los Comunes donde se leen y discuten por tres 

veces consecutivas y al ser aprobados pasan a la Cámara de los Lo-

res, donde se sigue el mismo procedimiento y una vez aprobados rec.!, 

ben la sanción real que lo convierte inmediatamente en ley. 

El poder que a través del tiempo ha ido adquiriendo el Parl~ 

mento y que ha delimitado las facultades del rey y las del Poder J~ 

dicial le ha valido al régimen inglés .el nombre de Gobierno Parla-

mentar io •. 

Sin embargo la Cámara baja, la parte del Parlamento inglés -

elegida por el pueblo ya no desempeña el mismo papel politice de h~ 

ce poco más o menos cien años. La época del dominio parlamentario -

absoluto ha pasado ya. Karl Loewenstein lo ha descrito así: 
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"El cambio de sentido decisivo en el proceso político de la

Gran Bretaña estriba en que, en contra del concepto mantenido toda

vía en la mayor parte de los libros de texto ingleses y ampliamente 

extendido por el extranjero también, la soberanía del Parlamento o

más bien de la Cámara Baja, hoy está esclerotizada en simple dogma 

y ya no responde a la realidad política. Ha sido reemplazada por el 

control directo de la Cámara Baja por el Gabinete". 

De tal manera es la influencia gubernamental sobre las tareas 

parlamentarias, que actualmente el gobierno determina ampliamente -

el orden del dla de las sesiones parlamentarias y de éste modo diri 

ge y controla hasta en los pormenores, el trabajo del Parlamento. -

Esto, sucede desde luego en el aspecto legislativo ya que las pro-

puestas legislativas astan preparadas y dirigidas por el gobierno.

La raz6n es que, solamente el gobierno posee hoy el aparato burocr§.. 

tico necesario para calcular y dirigir los efectos de una ley. como 

hoy solo tienen perspectivas de pasar al Parlamento y de ser acept~ 

dos aquellos proyectos de ley recomendados o apoyados por el gobie~ 

no y, para cuya ejecución pone este los medios financieros precisos, 

la iniciativa en materia de legislación ha pasado al gobierno. 

b). Su desarrollo en Francia.-

La sociedad durante la Edad Media, estaba formada por toda -

clase de grupos heter·ogéneos, que se habían ido reuniendo en virtud 

de tantos desórdenes y confusiones dejados por las guerras. Fueron

grupos carentes de vigor propio e incapaces de constituir una fuer-
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te sociedad que pudiera encarar por si sola todos los problemas que 

presentaba la época. 

La idea fija era reunirse bajo un señor, esencialmente gue-

rrero, a quien prestaban servidumbre pero el cual defendería las -

propiedades de los constantes ataques de otros señores. Desde luego 

que las prestaciones dadas a cambio por los siervos los situaban en 

un lugar casi de esclavitud,pues el señor era dueño de tierras y vi 

das. Imperaba el absolutismo¡ el primer señor era el rey, quien da

ba en propiedad, a diferencia del rey inglés que solo otorgaba la -

posesión, tierras que formaron los feudos, con carácter hereditario. 

Estos feudos podrían consider~rse pequeños reinos dentro de los cu~ 

les el señor se atribuía todos los derechos y cometía toda clase de 

arbitrariedades. 

La división de clases sociales estaba perfectamente delimit~ 

da¡ los señores feudales eran nobles, caballeros o pertenecientes -

al alto clero y los demás eran plebeyos, bien que fueran llamados -

siervos si se desempeñaban como campesino~ o villanos si eran habi

tantes rurales de las villas o aldeas. 

Más tarde con la aparición de los "Burgos", pequeñas comunid!!, 

des que se agrupaban al pie o en las cercanias del casi:.illo por una 

concesión del señor dada en forma de una "carta de reconocimiento", 

se ,formó otra esfera social, los burgueses 1 que fue la que con el -

correr del tiempo alcanzó tremenda fuerza y movió al pueblo a las -

revoluciones. 

Pero en un principio su condición social era semejante a la-
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del resto de los plebeyos¡ no era reconocida para ellos ni la dign.!_ 

dad humana ni la libertad. 

La monarquia habia llegado al nivel más exagerado del absol!:!_ 

tismo y del despotismo, sin que existiera ninguna barrera que fren,2_ 

ra los excesos de reyes y señores. La clase privilegiada era la que 

gozaba de todas las prerrogativas mientras que el pueblo se hundia

en la miseria. 

Ni siquiera la Iglesia protegía a los débiles, pues sus mini~ 

tros se encontraban corrompidos también y existía una intolerancia

religiosa enorme, pues el Estado ponía sus armas al servicio de la

Iglesia para la persecución de todos aquellos que no siguieran el -

dogma impuesto. 

Siguiendo la doctrina del "derecho divino'~ la iglesia perse.., 

guia a los herejes y obligaba al pueblo a considerar al rey como r!!_ 

presentante divino¡ estos dos poderes constituían una autoridad sin 

límite y se daban apoyo mutuamente, 

El rey se encontraba rodeado del Parlamento que le daba apo

yo, por su ~arácter aristocrático, en todas sus decisiones¡ y es -

aquí donde empiezan a gestarse los primeros movimientos de rebeldía 

en contra del absolutismo monárquico. Y así encontramos la "Fronda" 

parlamentaria y la "Fronda popular r movimiento revolucionario, des3l 

rrollado en Francia, durante la minoridad de Luis XIV dirigido pri!!_ 

cipalmente contra la regencia de la reina Ana de Austria y el gobie,t 

no del Cardenal Mazarino¡ que dió gran importancia a la literatura

política, en las obras del Cardenal de Retz. 
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Esta lucha, verdadera guerra civil, no reportó resultados P.2. 

si ti vos para el bienestar público, pues fueron muchas las provincias que 

quedaron casi arruinadas a consecuencia del movimiento revoluciona

rio desarrollado. Pero, respecto a los"logros politices, contempla

el nacimiento de una doctrina aparentemente revolucionaria. El Par

lamento quiere distinguir entre el rey y el reino, entre el sobera

no y la nación, pero desde luego defendiendo sus derechos e intere

ses de clase. 

Después del fracaso de la "Fronda" 1 y con la influencia reci 

bida de Inglaterra, país que era considerado en esa época como el -

más liberal7 el que había logrado que hubiera cortapisas al poder -

absoluto del rey en favor de las mayorías¡ ideas revolucionarias t~ 

vieron gran desarrollo en la mente y el espíritu de los hombres de

Francia. 

La diferencia de clases sociales continúa estando marcada¡ -

la nobleza y el clero continúan gozando de todos los privilegios -

mientras que el pueblo se encuentra sumido en la miseria y soportan, 

do todas las cargas que el Estado quiera imponer le. Esto gestaba ya 

un profundo descontento y diversos deseos como eran el de reformar

la administración pública, la igualdad en los impuestos, etc. pero

otros ya deseaban una constitución, que los llevara a participar en 

el gobierno y les diera las garantías de las leyes preestablecidas. 

Fue en 1788, al exigir el gobierno que los privilegiados pa

garan impuestos sobre sus tierras cuando esto~buscando el apoyo -

del tercer estado, exigieron una constitución hecha por sus repre--
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sentantes. Al negarse el rey a esta petición se reunieron y aai na

ció la ASAMBLEA NACIONAL con el apoyo de varios nobles y miembros -

del c lera y así se creó la igualdad y la soberania del pueblo. La - -

Asamblea Nacional presentó la célebre"Declaraci6n de los derechos -

del hombre y del ciudadano". 

Todo esto había sido el resultado de la influencia de las C.Q. 

rrientes filosóficas del siglo XVIII¡ impregnadas en las obras de -

los grandes pensa9ores de la época. 

Ya Locke había señalado en el "Tratado acerca del gobierno"

que el poder supremo reside en el poder legislativo, lo esencial es 

hacer las leyes. El poder del ejecutivo es "un poder confiado al 

príncipe para que provea al bien público en los casos que dependen

de circunstancias imprevistas e indeterminadas y que no se pueden -

por este hecho, reglar en forma segura, por leyes fijas e inmuta- -

bles". Por tanto, el poder ej~cutivo y el poder legislativo, no de

ben estar reunidos en las mismas personas, pero el poder legislati

vo debe ser superior al ejecutivo Y.ª que es "el alma que da vida, .._ 

forma y unidad al Estado". 

Este poder debe estar delimitado por los derechos naturales

y por lo tanto, si este poder los llegare a perjudicar se reconoce a 

los gobernados el derecho de rebelarse. Este es también un medio de 

llevar al poder ejecutivo a la reflexión, para hacerle respetar la

legalidad. 

Montesquieu, admirador de las instituciones inglesas, liber~ 

lista sincero y profundo pero a la vez aristocrático y francés es -
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el te6rico de la separación de poderes que se convierte en un dogma 

y que preconiza el artículo 16 de la declaraci6n de los Derechos -

del Hombre: 

"Toda sociedad en que no esté asegurada la garantía de los -

derechos ni determinada la separaci6n de poderes, carece de consti

tución". 

Rousseau, en su sistema, el gobierno desempeña un papel su-

bordinado, ya que distingue entre el soberano, el pueblo que esta-

blece las leyes colectivamente y el gobierno, grupo de hombres par

ticulares que las ejecutan. 

"La principal función del soberano consiste en hacer las le

yes. Las leyes deben ser poco numerosas, su objeto debe ser general 

y señala que: Toda función que se refiera a un objeto individual no 

pertenece al poder legislativo". 

Y, desde la Revoluci6n de 1789, Francia ha sido un país de -

doctrina democrática aunque bien es cierto que muchos de s.us regím~ 

nes democráticos han sido disueltos por regímenes monárquicos y au

tori tario~dictoriales, 

Su forma de gobierno parlamentario-democrático, no se p.¡do -

desarrollar como en Inglaterra en un proceso continuo a partir de e~ 

tidades corporativas de representación de la Edad Media, sino a paE_ 

tir de una revoluci6n contra el Estado absolutista bajo cuyo siste

ma las entidades corporativas, existentes también en Francia, habían 

estado oprimidas casi por completo. 

La concepción francesa del Parlamento es diametralmente opue~ 
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ta a la concepción inglesa. El francés ve en el Parlamento no tanto 

una parte importante del poder público como la representación del -

pueblo frente o incluso contra la autoridad estatal. Así durante la 

III y IV Repúblicas nos encontramos frente a sistemas de gobierno -

parlamentario en que la posición del Parlamento es especialmente -

marcada y fuerte ••• "A pesar de la existencia de las dos insti tucio

nes constitutivas de un sistema parlamentario de gobierno (Parlamen. 

to y Gobierno) y su estrecha asociación mutua en el proceso de go-

bierno, durante estas dos épocas de la Historia Francesa, no ha re

sultado un sistema parlamentario de gobierno que realmente funcione. 

Es verdad, que tanto en la III como en la IV República, era necesa

rio que el gobierno saliera del Parlamento, según la ley constitu-

cibnal, y estuviera estrecha y personalmente implicado con el¡ es -

verdad que el gobierno estaba obligado a dimitir si el Parlamento -

le retiraba la confianza, en determinadas circunstancias, el gobief. 

no también tenía el derecho y la posibilidad de disolver el Parlame~ 

to. Pero el gobierno francés no logró ni en la III ni en la IV RepÉ_ 

blica, un control efectivo sobre el Parlamento disciplinando al pa_E 

tido gubernamental. Con esto hubiera alcanzado una fijeza y estabi

lidad en el proceso de gobierno como era el caso de Inglaterra a -

principios del siglo XIX. 

En realidad, la posición del Parlamento frente a los gobiernos 

era muy fuerte,mientras que la de estos era débil por lo tanto no -

pudo originarse el dominio del gobierno que hubiera llevado a una -

democracia de primeros ministros como en el caso de Inglaterra. 
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Más tarde, al suscitarse problemas gravisimos referentes a -

la liquidación del colonialismo francés, el gobierno perdió crédito 

ante los mismos franceses y por esto se llamó al poder otra vez al

General De Gaulle, quien el 21 de diciembre de 1958 fue elegido Pr~ 

sidente de la V República. 

A partir de este hecho perdió fuerza el Parlamento en favor

del Presidente de la República; y actualmente el poder legislativo

esta compuesto por la Asamblea Nacional y el Consejo de la Repúbli

ca pero sigue presentándose la figura del Presidente cerno clave de

todo el sistema. 

Siendo Presidente Charles De Gaulle, reforzó sus poderes peE_ 

sonales mediante una reforma a la constitución aprobada el 14 de -

abril de 19'60, que amplió las atribuciones del Presidente. En diver

sas ocasiones, el General sometió algún aspecto de su política a la 

aprobación del electorado mediante la celebración de referendum. 

Desde la subida al poder de De Gaulle, la vida parlamentaria franc~ 

sa quedó reducida al minimo, partidario de un ejecutivo fuerte, el

presidente quedó autorizado por la constitución para disolver la -

Asamblea Nacional, un año después del nombramiento de ésta, 

El 28 de octubre de 1962 se realizó un nuevo referendum, en

el que p,e aprobó una nueva reforma a la constitución, en virtud de

la cual el Presidente de la República, en el futuro sería designado 

por votación popular, Pero fue hasta abril de 1969 cuando De Gaulle 

organizó un referendum en el cual fue derrotado, retirándose de to

da actividad política, 

'.': 
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Desde junio de ese mismo año es Presidente de la Repdblica -

Georges Pompidou. 

e} El Poder Legislativo en el Constitucionalismo Americano.-

Para llegar a un conocimiento del Poder legislativo y su de

sarrollo en el constitucionalismo americano es necesario mencionar

que sus motivos no fueron producto de una larga maduración ideol6gi 

ca como en el caso de la revolución francesa: sino que, tuvo orige

nes sobre todo económicos, aunque también politices, religiosos e -

intelectuales. 

Intereses económicos enfrenta a negociantes de Nueva Inglat~ 

rra con el gobierno de la Metrópoli, igualmente se suceden con res

pecto a la distribución de las cargas fiscales. Fieles al individu~ 

lismo de los puritanos, en algunas colonias se establece la toleran. 

cia religiosa y las sectas se multiplican. 

Las medidas drásticas tomadas por la Corona para mantener un 

poder'absoluto sobre sus colonias dieron margen a hechos violentos

que culminaron con la reunión de un congreso que discutiera los in

tereses unidos de Norte América. Y así el 5 de septiembre de 1774 -

se reunió en Filadelfia el primer congreso continental, en el que -

estuvieron representadas casi todas las colonias y donde llegaron a

una enérgica declaración de derechos coloniales y sostenían el de

recho exclusivo de legislar sobre sus propios asuntos. 

Llegó el momento de la separación y las colonias se empeza-

ron a llamar "Estado" considerándose independientes de la corona y-
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nació una nueva constitución en el Congreso del 4 de julio de 1776. 

Se estableció el principio de la división de poderes inspir.e_ 

dos en las ideas de Locke y de Montesquieu. Se estableció un poder

legislativo dividido en dos cámaras; la de Diputados integrada por

representantes de la Nación electos en proporción a la población, y 

la de Senadores con representantes en igual número por cada estado. 

(1787) 

Este sistema de gobierno se basa en la división de poderes -

y el poder legislativo se encuentra en el Congreso. 

La primer~ caracteristica de este sistema americano es la -

completa independencia de los dos podere1:; mas importantes entre si: 

del Presidente con respecto al Congreso y del Congreso con respecto 

del Presidente. cada uno es el resultado de elecciones propias y -

por lo tanto tienen una legitimación directa a través del pueblo. -

Desde luego que en ésta completa independencia de los poderes exis

ten puntos de contacto que lo convierten en un sistema de coordina

ción de poderes y por lo tanto de cooperación para el mejor funcio

namiento del sistema. 

El congreso consta de 2 Cámaras: el Senado y la cámara de R~ 

presentantes. 

En el Senado, la Cámara más influyente del Congreso, los di~ 

tintos estados de la Unión Americana, estan representados con 2 se

nad.ores cada uno, sin tomar en cuenta ni su tamaño, ni el número de habi

tantes .Estos senadores que antes eran elegidos del Par lamento de los -

diferentes estados, hoy son nombrados directamente por el pueblo y du--
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ran en sus funciones por un periodo de seis afios. 

En la cámara de Representantes, estos son elegidos directa--

mente por el pueblo en distritos electorales aproximadamente igua--. 

les. Su labor política, no alcanza, desde luego, la continuidad que 

la de los senadores ya que solo duran en su cargo dos afios: 

El trabajo de este Parlamento realmente tiene lugar en el --

pleno, en una pequefia parte, el mayor peso radica en las numerosas -

comisiones y subcomisiones que sirven no solamente para preparar -

las leyes sino también para un control de la actividad administrat.!_ 

va estatal en todos los sectores. 

Desde luego, como corresponde a la rigurosa separación de P2. 

deres, el Congreso americano es ante todo el órgano de legislación-

de los Estados Unidos. Las dos Cámaras del Congreso toman parte en-

la tarea legislativa con los mismos derechos. La diferencia con el-

sistema inglés estriba en que el gobierno no puede ejercer ninguna-

influencia en la labor legislativa del Congreso. Por lo tanto, solo 

a los miembros del Congreso les esta permitido constitucionalmente-

presentar propuestas legislativas. La iniciativa legal solo puede -

proceder de .la Cámara. 

La disposición constitucional que veda a los miembros del g.Q. 

bierno un escaño en el Parlamento ha contribuido en forma importan-

te a que el congreso Americano sea probablemente hoy el Parlamento-

más poderoso del mundo y ha evitado la estrecha unión entre Parla--

mento y gobierno que más tarde o más temprano ha llevado a otros --

sistemas parlamentarios a la total preponderancia del gobierno sobre 

[ 
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el Par lamen to • 

La Constitución de los Estados Unidos señala que: 

"Todos los poderes legislativos estarán confiados a un Con-

greso de Los Estados Unidos, que estará compuesto de un Senado, y -

de una Cámara de Representantes", o sea, que encierra la dualidad -

de los representantes del pueblo de Los Estados Unidos en su total.i 

dad y la representación de los estados como personalidades autóno--

mas, 

En ambas cámaras existen notables diferencias como son; en -

primer lugar, la distinta duración del mandato de los representan-

tes, ya que éstos duran dos años, mientras que los senadores seis,

lo que sin duda les otorga mas experiencia politica; además los re

presentantes son de elección local mientras que los senadores repr~ 

sentan a una circunscripción mas amplia y por lo tanto a una mejor

selección. 

otra diferencia radica en que la cámara de representantes se 

renueva en totalidad mientras que la de senadores es por tercios lo 

que mantiene una mayor continuidad y unidad, también, la cámara de

Senadores tiene poderes de sanción de tratados sobre la ótra cámara, 

y confirmación de nombramientos. Es por lo tanto, mayor el relieve

del Senado que está en condiciones de desarrollar una politica más

continua y efectiva que la Cámara de Representantes. 

B) BICAMl\RISMO Y UNICAMl\RISMO 

Como su nombre lo indica, son dos clases de instituciones P2. 



.' _ .. --.~, __ '', - ''' ' ,, ' ,-._ - -~ - ----· ,_·_ 

23 

líticas, que se desempefian generalmente en las funciones legislati-

vas y cuya diferencia radica en que dichas funciones se desarrollan 

en uno o dos organismos o cámaras. 

A través del desarrollo político de la histor1a de las naciQ. 

nes podemos observar el distinto funcionamiento de ambas. Ha habido 

y los hay en la actualidad, regímenes unicamerales o bicamerales 

que han podido sobresalir o fracasar según el pueblo o la época. 

Siendo el objeto de éste trabajo, nuestra propia organiza- -

ci6n, actualmente bicameral, es necesario estudiar los antecedentes 

que han influido de manera particular en él. 

a) Antecedentes en los Estados Unidos.-

Encontramos que desde el nacimiento de ésta joven repablica, 

se adopto el sistema bicamarista. Se podría pensar que siendo -- -

un país que se había formado como una derivación de la nación ingl~ 

sa, se copiaban las instituciones vigentes en la metrópoli, en éste 

caso el Parlamento: pero analizando un poco los hechos, notamos que, 

tanto las motivaciones internas, como su propia organización, este-

bicamarismo americano, distaba mucho de asemejarse al Parlamento i!!, 

glés. 

Desde luego, que en ambos casos fueron los hechos y no las -

doctrinas l~s que dieron nacimiento a las dos cámaras pero, míen- -

tras que en Inglater~a, el Parlamento había tenido un desarrollo in.i, 

ciado en una situación de clases, ya que desde un principio el rey-

se rodeaba de sus nobles y del clero para consultar los casos más -
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importantes del estado, y la lucha del pueblo por alcanzar una re-

presentación en defensa de sus intereses, fue lenta y difícili en -

las colonias americanas éste desarrollo fue completamente diferente. 

Al declararse independientes de la Corona y capacitados para 

legislar sobre sus propios intereses, las colonias americanas se -

dieron una nueva constitución en la que se adoptaba el sistema bic~ 

marista, pero no con las características del Parlamento inglés sino 

con las modalidades acordes a su situación de gobierno democrático

y representativo. 

En el Congreso de Filadelfia se hicieron las proposiciones -

para la representación popular¡ y pidiendo los estados mas densame.!l 

te poblados una representación proporcional al número de habi.tantes, 

siendo ésto ventajoso para ellos, ya que les daba un mayor número -

de diputados al congreso, compensó esta desventaja al proponer Franklin 

un congreso compuesto de dos cámaras en el que, una estaría formada por

representantes elegidos en proporción al número de habitantes por ca-

da estado y la otra, de Senadores, formada por dos representantes -

de cada estado sin tomar en cuenta el número de habitantes que tu-

viera. De esta manera se satisfacían las demandas de los grandes es 

tados y de los pequeños y se les daba igualdad ante el Congreso, 

b) Su desenvolvimiento en México.-

Para lograr un conocimiento del desenvolmiento en México del 

sistema bicamarista hay que observar además de los antecedentes no~ 

teamericanos, parte de la antigua legislación española, que pudo -

tener cierta influencia en nuestros distintos sistemas de gobierno. 
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Siendo México, un país que después de haber pasado por va- -

rioB siglos de colonialismo espafiol, despertaba a su independencia-

en los principios del siglo XIX y al mismo tiempo. España pasaba ~ 

por la invasión francesa y cambios importantes interiores, es nece-

sario mencionar la situación política de ella en ese momento. 

Hasta fines del siglo XVIII nos encontramos con un pueblo 

que mantenía un régimen de monarquía absolutista 1 se consideraba 

a esta como un derecho divino y por lo mismo no existía la sebera--

nia del pueblo, esta residia en el soberano. 

A pesar de la cercanía geográfica con Francia e Inglaterra--

poca o casi nada era la influencia que podía haber recibido de los-

distintos movimientos y cambios políticos sufridos en esos paises. 

No fue sino hasta el derrocamiento de Carlos IV y la abdica-

ción de su hijo Fernando, lograda por Napoleón cuando podemos encoa 

trar ciertos brotes de movimientos políticos en España. 

Napoleón al nombrar rey de España a su hermano José Bonapar-

te quiso dar una constitución al pueblo, con matices franceses, que 

le asegurara el poder sobre la península, mediante el apoyo del pue--

blo y es así como convocó la Asamblea de Bayona que debería "ocupa!. 

se de las leyes y de la felicidad de toda España, reconocer las de~ 

gracias que el antiguo régimen había ocasionado, proponer las refoE. 

mas y los remedios para impedir su vuelta", 

En principio esto debería satisfacer al pueblo, pero los ve~ 

daderos motivos de Napoleón eran asegurarse el dominio total y fin-

car un fuerte imperio, 

( 
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La Constitución de Bayona establece que las Cortes estarán -

compuestas por miembros de la nobleza, del clero y del pueblo y al

mismo tiempo se crea un Senado. 

Esto di6 nacimiento a un verdadero movimiento revolucionario 

que logró la expulsión de los franceses y dió pauta a la promulga-

ci6n de la constitución de cádiz. (1812) 

Dicha Constitución adopta como gobierno la monarquía modera

da y otorga la potestad de hacer las leyes a las Cortes y al Rey. -

El poder legislativo reside en las cortes que deberán estar forma-

das por diputados de la península y de los dominios y su misión - -

consistía en proponer y decretar las leyes, interpretarlas y dero-

garlos cuando fuere necesario. 

Con esta Constitución el pueblo había conquistado su indepe!l 

dencia nacional y se había liberado del absolutismo monárquico. 

Desgraciadamente esta situación no perduró, ya que en 1814 -

con la vuelta al trono de Fernando VII se le declaró nula y se reí!!, 

tegró el régimen absolutista. 

La importancia de ésta constitución, con relación a nuestro

país es, que estos hechos se sucedieron durante la guerra de Inda-

pendencia de nuestro país; por eso fue jurada aqui el 30 de septiefil 

bre de 1812, teniendo influencia en distintas legislaciones nues- -

tras. 

Mientras en España se luchaba por liberarse de la invasión -

de los franceses, en la Nueva España comenzaban a gestarse en el pe!!_ 

samiento de los grandes hombres que mas tarde consumarían la indepen 
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dencia, ideas de libertad. 

Hemos oído con frecuencia acerca de la enorme influencia que 

pudieron haber tenido las ideas de la Filosofía de la Ilustración -

en el ánimo de los insurgentes mexicanos, ya que gracias a la libe!_ 

tad de imprenta defendida en la Constitución de Cádiz empezaron a -

circular escritos cuya divulgación hubiera sido imposible antes de-

1812; desde luego no hay que dejar de tomar en cuenta que muy pocos 

mexicanos de aquella época pudieron conocer las obras originales, -

ya que el vehículo principal para difundir las ideas francesas, fue 

el pensamiento espafiol¡ sin embargo, se tradujeron fragmentos de la 

obra de los enciclopedistas y se conocieron proclamas y manifiestos 

de los políticos espafioles; así que, aún sin leer a Rausseau o a -

Montesquieu directamente, mucha gente de la época asimilaba sus - -

ideas. 

La causa real de la Independencia de México, fue ia estruct!:!_ 

ra social existente y la desigual distribución de la riqueza, ya -

que a principios del siglo XIX continuaban existiendo las injusti-

cias que habían prevalecido durante tres siglos de coloniaje. 

Los españoles, venidos de la Península y el clero católico -

eran quienes gozaban de todas las riquezas y privilegios o sea que

tenían en sus manos todo el poder político y el económico, haciendo 

de lado a los criollos y manteniendo sojuzgados y en las ~ondicio-

nes más indignas a los naturales del país. 

Habiendo empezado a desarrollarse el movimiento independien

te con Dn. Miguel Hidalgo y costilla fue el continuador de esta - -
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obra Dn. José María Morelos y Pavón quien ha sido considerado una -

de las mas importantes figuras de las guerras libertarias de Améri

ca. Morelos, tampoco fue inmune a la influencia de las ideas innov~ 

doras¡ prueba de esto es la defensa que hace del principio de la s2_ 

beranía popular y la divisi6n de los poderes en Ejecutivo, Legisla

tivo y Judiciario. Deseaba la igualdad de todos los hombres de Amé

rica, la justicia social, el reparto equitativo de las tierras¡ qu~ 

ría la separación del trono español y una organización constitucional 

marcada con el ideal libertario de la época, la separación real del 

clero con respecto al gobierno pero conservando la tradición cat6li 

ca y también la separación del poder militar del civil, pues consi

deraba al primero no como una función de gobierno sino simplernente

como una institución al servicio del derecho constitucional. 

Para el logro de estos fines convocó al primer Congreso con.!!_ 

tituyente el cual el 22 de octubre de 1814 dictó el "Decreto Const.!, 

tucional para la libertad de la América Mexicana" o sea la. Constit1!, 

ción de Apatzingán. 

Esta Constitución, verdadero ejemplo del pensamiento políti

co de grandes hombres y que en mucho se adelantó al siglo XX se en

contraba dividida en dos partes: Principios o elementos constituci~ 

nales y Forma de gobierno. 

La primera parte comprende los principios que "seí'lalan la 

forma y las finalidades del estado, la posición del hombre en la vi 

da social, sus derechos, sus deberes y su esfera de libertad". La -

segunda parte, se refiere a 11 la naturaleza y número de los órganos-
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estatales, su estructura y a la forma y límites de su actividad". 

En ella se declara que: 

"la América es libre, la religión católica será la única pa-

ra la Nueva EspaBa, sin tolerancia de ninguna otra, que la sebera--

nía dimana del pueblo y que se deposita en los poderes ejecutivo, -

legislativo y judiciario. Prohibe la esclavitud, la tortura, los -

tributos y cargos que agobien al individuo, que el Congreso solo d~ 

be.dictar buenas leyes que obliguen a constancia y patriotismo, mo-

deren la opulencia y la indigencia y de tal manera se aumente el --

jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, -

la rapiBa y el hurto". 

Sefialaba también que "el gobierno no se instituye por honra-

o intereses particulares de ninguna familia, de ningún hombre ni 

clase de hombres, sino para la protección y seguridad general de t.2_ 

dos los ciudadanos unidos voluntariamente en sociedad, ésta tiene -

derecho incontestable a establecer el gobierno que más le convenga,· 

alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad lo 

requiera". 

SeBaló que: "la ley es la expresión de la voluntad general • 

en orden a la felicidad comun 11
• "Establece la igualdad, propiedad, -

seguridad, y libertad de los ciudadanos puesto que la felicidad del 
, 

pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de estos 

principios, declarando también que ningun ciudadano podrá obtener -

más ventajas que las que haya merecido por servicios hechos al Est~ 

do". 
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su art. 28 señala que "los actos ejercidos contra un ciudad~ 

no sin las formalidades de ley son arbitrarios y tiránicos. "Ningu

no debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido oído 

legalmente" llrt. 31. 

El Poder Ejecutivo estaría representado por el Supremo Go- -

bierno, compuesto por tres individuos, iguales en autoridad, que se 

alternarían en sus funciones cada cuatro meses. 

La funci6~ del Poder Legislativo sería, además de dictar las 

leyes, elegir a los miembros del Supremo Gobierno, del Supremo Tri

bunal, a los embajadores, generales, etc. 

Estos son a grandes rasgos, las partes más señaladas del do

cumento mas liberal de aquella época y aunque los hechos posterio-

res no le permitieron tener vigencia, ha quedado como ejemplo para

las generaciones siguientes que se inspiraron en ~l .para dar consti 

tuciones liberales a México. 

con el devenir de los acontecimientos, y ante el he7ho cons~ 

mado de la Independencia se suscedieron diversos tratados que fue-

ron modificando la organización de la Nueva España; y así encontra

mos por ejemplo, un intento de imperio con Iturbide. Intento que -

fracasó notablemente por el hecho de que una vez despertado el pue

blo a la conciencia nacional y al ejercicio de la soberanía y ha- -

biéndose sacudido tantos años de dominació~ no iba a caer nuevamen

te en un gobierno absolutista y sin representación popular. Había -

costado mucha sangre y mucho sufrimiento alcanzar la libertad y la

igualdad y no había cabida ya para un imperio. 
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México, a partir de ese momento se organizaría politicamente 

sobre' las bases de la soberanía del pueblo. Sin enibargo, hay que e~ 
, 

tructurar al Estado y ante esta situación se presentan dos opinio--

nes contrarias: hay quienes se inclinan por un régimen de gobierno-

centralista y quienes son favorables a un estado federal. 

Los representantes de la tradici6n, los que tenían que defen. 

der una posición económica privilegiada, el alto clero y algunos --

hombres de buena fe que veían en el centralismo unicamente un cami-

no para llegar al federalismo en otro momento mas apropiad°' eran --

los que apoyaban la idea de un gobierno central. 

Sin enibargo,el federalismo era ya una realidad, se estaba ya 

viviendo cuando el 12 de junio de 1823 el Congreso Constituyente V2, 

t6 por la forma federal de la República. No se tomó en cuenta que -

tal vez el pueblo no estaba preparado para el federalismo¡ era un -

pueblo que nunca había tenido la experiencia de gobernar, siempre -

había sido gobernado, además la misma situación geográfica hacia que 

muchas provincias estando mal comunicados y sin salida al mar no p~ 

dían ser suficientes a si mismas¡ realmente no era todavía el momen, 

to para un federalismo¡ pero el centralismo daba la idea de absolu-

tismo, de volver a un solo gobernante, probablemente omnipotente y-

ante el cual nadie tendría representaci6ni además que era demasiado 

cercana la influencia del sistema americano federalista. As1, que el 

federalismo era el único camino que se presentaba viable a nuestro-·. 

pueblo para alcanzar verdaderamente la libertad y la prosperidad. 

La Constitución de 1824 sent6 verdaderamente las bases de la 

l 
t 
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organización federalista de gobierno y es notable la influencia del 

sistema norteamericano y de la Constitución de, Cádiz. El ansia de -

democracia marcaba las instituciones de la constitución Mexicana. 

La forma de gobierno además de federal debería ser represen

tativa y popular. Establecía la división tripartita de Poderes. Se

entendía claramente que siendo un estado federal la organización de 

poderes debería ser doble o sea, el de la federación y el de las en

tidades federativas, pero teniendo como base la identidad en las d~ 

cisiones políticas fundamentales. Y así se señalan en sus artículos 

9 y 20 que el poder estatal si;, dividiría para su ejercicio en ejec.!:l.. 

tivo, legislativo y judicial y que "no podrían reunirse dos o más -

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legis

lativo en una sola persona". 

El poder legislativo federal se depositó en un Congreso gene 

ral compuesto por dos cámaras, la cámara de representantes del pue

blo, diputados, que durarían en el cargo dos años, y la cámara de -

senadores, considerando dos por cada estado, con duración de cuatro 

años, pero renovables pbr mitad cada dos años. 

El poder ejecutivo estaba representado por el Presidente de

la República y el poder judicial en la Suprema Corte de Justicia, -

tribunales de circuito y jueces de distrito. 

Los constituyentes, en este trabajo, siguieron la Constitución 

de Cádiz y las atribuciones del Congreso y del presidente se deliml:, 

taron cuidadosamente. La misión del Congreso era hacer las leyes, -

pero al presidente correspondía la iniciativa y un veto suspensivo-
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en el proceso legislativo. Al presidente correspondía la aplicación 

de las leyes. 

Una vez promulgada la constitución federal, los estados pro

mulgaron las suyas en las que incluyeron con distintas variantes, -

declaraciones de derechos "que habrían de servir de base a la vida

de cada una de las entidades federativas". 

La Historia de México en los siguientes años es la historia

de las luchas internas de las fuerzas sociales, económicas y politi 

cas, es la historia de una lucha de clases sociales. 

Por un lado la clase privilegiada con ideas conservadoras,y

la clase de las mayorías relegada socialmente que pugnaba por las -

nuevas instituciones políticas, por la libertad. 

En el año de 1836 el Congreso había reconocido como preside~ 

te a Santa Anna, el 9 de septiembre del mismo año, el congreso des

tr11yó el sistema federal y di6 las bases de una república ur.itaria

y central. En el mes de diciembre mientras Santa Anna partía rumbo

ª Texas y dejaba en el poder a Miguel Barragan, el Congreso comenzó 

a expedir las llamadas "Siete wyes Constitucionales", designando -

presidente de la República a Anastasio Bustamante. 

Esta era la constitución preparada por el partido conserva-

dor, era el pasado aristocrático que renacía. 

La Ley Primera era relativa a los derechos y obligaciones de 

los mexicanos y habitantes de la República. "Consignó el respeto al 

derecho de propiedad, incluidos los bienes de corporaciones y de m~ 

nos muertas y permitió la expropiación unicamente por objeto de ge-e· 
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neral y pública utilidad, mediante aprobación del presidente de la

Republica y de su gabinete o del gobernador y junta departamental -

correspondientes y previa indemnización. 

La novedad que contenía esta ley, es que enumeró algunos de

rechos del hombre, pero al mismo tiempo negaba la libertad humana -

de conciencia al señalar que era obligación del mexicano "profesar

la religión de la patria". 

La segunda Ley, establecía el Supremo Poder Conservador, "pl.!:':_ 

tórico de facultades y autoridad", Podía declarar la nulidad de las 

leyes, de los actos del ejecutivo y de la Suprema Corte; declarar -

incapacitado al Presidente, obligarlo a remover a todo su ministe-

rio, suspender las acciones del Congreso y las audiencias de la Su

prema corte; dar o negar la sanción a las reformas de las leyes Con!!, 

titucionales. 

Las leyes tercera, cuarta y quinta, reglamentan la estructu

ra de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

El poder Legislativo recae en dos cámaras, el Ejecutivo, en

el Presidente de la República, que durar~ en el cargo ocho años y -

su elección seria indirecta en junta de Consejo y Ministros, del S~ 

nado y la Suprema Corte de Justicia. 

Los miembros de la Cámara de diputados serian por elección -

popular, ¡;Y.::r.o los miembros del Senado se haría por las juntas depél!'.. 

tamentales, escogiendo de listas formadas por la Cámara de diputados 

~or la junta de ministros y por la Suprema Corte de Justicia. 

La sexta ley señalaba la división territorial de la Republi-

• 
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ca y el gobierno interior de sus pueblos. Organiza a México como -

una República unitaria y central: pero esta organización no podía -

dejar de reconocer que los años del federalismo tenían significa- -

ci6n y por lo tanto habría que aceptar una cierta descentralización 

polí.tica, así que señaló: "La República se dividirá en departamen-

tos, estos en distritos y en partidos. El gobierno de los departame!! 

tos estará a cargo de un gobernador con sujeción al gobierno gene-

ral, quien los nombrará a propuesta de las ternas departamentales.

En cada cabece~a de distrito habrá un prefecto nombrado por el go--

bernador Y confirmado por el gobierno general, en cada cabecera -· -

de partido habrá un subprefecto,,nombrado por el prefecto y aproba

do por el gobernador. 

La ley séptima: "que las variaciones a estas leyes solo podrán 

hacerse después de seis años y que solo toca al Congreso General r~ 

solver las dudas de los artículos constitucionales". 

Los años siguientes fueron años verdaderamente difíciles pa

ra la Nación, pues se luchaba para lograr la integración social, PQ 

lítica y económica del País. 

Al caer el gobierno de Bustamente en el año de 1841, por or

den de santa Anna se suspendieron las Siete Leyes Constitucionales. 

Al año siguiente se convocó a una nueva Asamblea Constituye!!. 

te que tiene un papel importantísimo en la vida política de México. 

A esa Asamblea llegaron dos propuestas; una se inclinaba por el go

bierno centralista que era la idea de la mayoría y otra de un gobieE. 

no federal. En este segundo proyecto es donde se señala la institu-
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ción del jucio de Amparo; (anteriormente, en 1840, Manuel Crescen-

cio Rejón la había introducido en el proyecto de constitución del -

Estado de Yucatán). 

Esta institución se presenta par primera vez con carácter f~ 

deral y es la que permite a los particulares reclamar la inconstit,!!_ 

cionalidad de los actos de los gobernantes. 

Un nuevo Constituyente que tomó el nombre de Junta Nacional

Legislativa, se instaló en 1843 y dió al país las Bases Orgánicas -

que tuvieron el carácter de constitucionales. 

Sin embargo, tampoco éste constituyente satisfizo a Santa -

Anna y fue disuelto al igual que los anteriores. Fueron años de veE_ 

dadero caos y desorden; la figura de Santa Anna toma perfiles ridí

culos y extremosos, su afán de pompa y ostentación recae sobre el -

pueblo que habrá de sufrir guerras con invasores y luchas internas

entre hermanos. 

En el año de 1846 habría de reunirse un nuevo constituyente

que en medio de las presiones que significaban la guerra con los E~ 

tados Unidos, y el caos y la anarquía reinante en el país, asumió -

la responsabilidad de la guerra y la paz. El Acta de Reformas Cons

titucionales adopta nuevamente la constitución de 1824, con ciertas 

reformas y el principio que dió nacimiento al juicio de amparo. 

El art. 21 señala que "Los poderes de la Unión derivan todos 

de la Constitución y se limitan solo al ejercicio de las facultades 

expresamente designadas en ella misma, sin que se entiendan permiti 

das otras por falta de expresa restricción". 
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Art. 22 "Toda ley que ataque la constitución o las leyes ge

nerales, será declarada nula por el congreso, pero esta declaración 

solo podrá ser iniciada en la cámara de Senadores". 

Art. 23 "Si dentro de un mes de publicada una ley del congr~ 

so general fuera reclamada por anticonstitucional, o por el presi-

dente de acuerdo con su ministerio, o por diez diputados o por seis 

senadores, o tres legislaturas, la Suprema Corte ante la que se ha

rá el reclamo someterá la ley al examen de las legislaturas, las que 

dentro de tres meses y precisamente en un mismo dia, darán su voto". 

Art. 25 "Los tribunales de la federación ampararán a cual- -

quier habitante de la República en el ejercicio y conservación de 

los derechos que le conceden esta constitución y las leyes constitB, 

cionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, 

ya de la federación, ya de los estados; limitándose dichos tribuna

les a impartir su protección en el caso particular sobre que verse

el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la -

ley o del acto que lo motivare". 

Se puede considerar esta Acta de Reformas como un documento

de gran valor jurídico máxime por la época en que fue redactada; -

sin embargo no habrian de servir de mucho los altos conceptos seña

lados en ella, ya que el país continuaba en una crisis tal que fal

taría todavía muchos años y muchos sufrimientos para superarla y -

realmente disfrutar de la justicia de las instituciones. 

En los afies siguientes de la Historia de México, santa Ana con. 

tinuaba con sus excesos y en la ultima etapa de su vida politica 

,\ 
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tratando de concentrar la mayor suma de poder cometió innumerables

desaciertos. En su afan de centralizar el gobierno vulneró las li-

bertades locales, destituyó a funcionarios importantes y efectuó la 

expulsión de liberales como Melchor Ocampo y Benito Juárez. 

Mas los liberales ya no estaban dispuestos a permitir las -

arbitrariedades de Santa Anna y esperaban el momento oportuno para

luchar por el triunfo de sus ideas. El primero de marzo de 1854, el 

coronel Florencia Villarreal proclamó el Plan de Ayutla. 

En el se sefialaba que la permanencia de Santa Anna en el po

der era una amenaza constante a las libertades públicas. La Naci6n

tenía la necesidad urgente de constituirse politicamente y no podía 

depender de los caprichos de un solo hombre. 

Los propósitos fundamentales de la Revolución eran los si- -

guientes: 

La destitución de Santa Anna; la designación de un presiden

te interino que convocaría a un congreso, el cual tendr!a el carác

ter de constituyente para dar al país una ley fundarrental adecuada

ª sus necesidades. 

La Revolución de Ayutla fue la lógica consecuencia de un pu~ 

blo que después de haber sufrido tres siglos de coloniaje, lleno de 

opresiones y humillado, conoce a través de la guerra de independen

cia la posibilidad de una existencia libre; tomaba conciencia de la 

libertad y la dignidad humana. Fue un movimiento contra las poten

cias sociales que lo sojuzgaban: el estado y el clero, 

Los jefes del movimiento~. fueron Juan Alvarez e Ignacio co--
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monfort, Y lo1a levantamientos se suscedieron uno tras otro en dis--

tintos lugares del país. 

En un principio, Santa Anna creyó poderlos dominar y perso-

nalmente tomó el mando del ejército pero fracasó y así, en agosto de 

1855 Santa Anna abandonaba la Ciudad de México y terminaba finalmen, 

te su gobierno; 

El 4 de Octubre del mismo 1855 iniciaba Juan Alvarez sus fun, 

cienes como Presidente Provisional. 

El 16 de octubre, el Presidente lanzó la convocatoria para -

lo que habría de ser el Congreso Constituyente de 1856-1857, el - -

cual ocupa un lugar muy especial en nuestra historia pues fue la l,!!_· 

cha entre dos partidos igualmente brillantes y antag6nicos7 los li-

berales y los conservadores. Los primeros "llevaban la voz del pue-

ble", los conservadores representan a las clases privilegiadas pero 

que desde luego eran parte integrante de la sociedad mexicana. 

Después de muchas deliberaciones y discusiones en las que ª!!!. 

bes partidos hicieron gala de sus mejores dotes, el 5 de febrero de-

1857 fue firmada la nueva constitución en la cual los liberales lo-

graron obtener muchas de las reformas que hab!an proyectado y de e.!!. 

ta manera dieron a la Nación Mexicana una constitución liberal, de-

mocrática e individualista en la que se encontraba la l.nstituci6n -

mas novedosa de la épocar el juicio de amparo: se abolieron loe fu!_ 

ros eclesiastices, se les negó a las corporaciones civiles y ecle--

síasticas la capacidad de adquirir o administrar bienes raícesr aón 

cuando no se consagró la tolerancia religiosa y la s~paraci6n entre 
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la Iglesia y el Estado. Sefialaba también los derechos del hombre c.Q. 

mo base y objeto de las instituciones sociales, 

Se aofial6 como forma de gobierno la republicana, representa

tiva, democrática y federal, residiendo la soberanía esencial y ori 

ginariamente en el pueblo, 

Acorde al principio de la división de poderes manifiesta que 

el poder ejecutivo estará en manos del Presidente de la República -

el cual será substituido en su falta por el Presidente de la Supre

ma Corte de Justicia1 en cuanto al poder legislativo implanta el 

unicamarismo en el Congreso, El Poder Judicial se deposita en la 

Suprema corte de Justicia, y en los tribunales de Circuito y de Di.§. 

t:r:ito. 

El 12 de Febrero del mismo afio., el ya organizado Poder Legis

lativo promulgó la Ley Electoral y se procedió á la integración de

los podares estatales1 siendo electo como- Presidente de la República 

Don Ignacio Comonfort y como presidente de la Suprema Corte de Jus

ticia, Benito Juárez, 

Esta constitución que puede decirse fue el logro de muchas -

de las aspiraciones del partido liberal y del pueblo, fue solamente 

el punto de partida en el camino de la soberanía Y.de la democracia, 

pues no con su promulgación se concluyeron las guerras pues después 

de eu triunfo nacerían nuevas clases sociales que se aduef'iarían del

poder 7 pero esta Constitución tiene el mérito de seftalar el dominio 

político de la colonia al triunfar sobre los conservadores, 

En las primeras sesiones del Congreso se designó la comisión 
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que debería de formular el proyecto de constitución y quedó integr!!, 

da por: Ponciano Arriaga, Joaquín Cardoso, José María del castillo

Velasco, Pedro Escudero y Echánove, León Guzman, Melchor Ocampo, -

Isidoro Olvera, José María Romero Díaz y Mariano Yañez como propie

tarios; José Maria Cortes Esparza y José María Luis Mata como su- -

plentes. Pertenecían al partido liberal; Arriaga, Castillo Velasco, 

Guzman, acampo y Yañezr y los suplentes cortes Esparza y Mata y al

partído moderado1 Cardoso, Escudero y Echánove, Olvera y Romero Diaz. 

Arriaga ~n la exposición de motivos señala: 

"La democracia es el mando, el poder, el gobierno, la autor,i 

dad, la ley, la judicatura del pueblo. El gobierno popular y demo-

crático se funda en la igualdad de los hombres, se manifiesta por ~ 

su libertad, se consuma y perfecciona por la fraternidad: por el -

precepto nuevo, por la fórmula social del cristianismo, los hombres 

son iguales porque todos son libres, todos son hermanos. El gran -

principio de la igualdad es innegable, porque el derecho divino, -

las castas privilegiadas, las clases nacidas exclusivamente para -

mandar y gobernar son teorías que ya no tienen crédito y que la ci

vilización, después de una lucha de siglos, ha declarado absurdas.

El gobierno se instituye para el bien de la sociedad y para su me-

jora y perfección, tanto en la parte moral como en la parte fisica. 

Para esta mejora y pefección, el gobierno debe buscar lo bueno y lo 

justo, debe indagar la verdad. Necesita, pues, apelar a la concien

cia y a la razón de los demás, a la razón y conciencia públicas y -

,, .. ,, •. '>;:." 
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de aquí la libertad de discusión, la libertad de imprenta, el sufr~ 

gio universal, vehiculos por donde se expresan y manifiestan la ra

zón y la voluntad de todos, Esta voluntad, en muchas veces no será

unánime, como el gobierno es la práctica de las verdades admitidas, 

nada más lógico y necesario que darles por órgano la mayoría. No es 

la mayoría despótica, porque no es precisamente el número el que 

predomina¡ es la razón, el derecho, el sentimiento público en que -

se apoya y xepresenta ese número, 

En su art. 39 dijo: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente en

el pueblo, Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 

su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Como base de la constitución de 1857 encontramos la teoría -

de los derechos del hombre, inspirada en el pensamiento francés del 

siglo XVIII y por tanto encontramos en el art. primero que señala: 

"El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre, -

son la base y el objeto de las instituciones sociales, en consecue.!l 

cia declara, que todas las leyes y todas las autoridades del país,

deben respetar y defender las garantías que otorga la presente con~ 

titución". 

La gran importancia de éste artículo estriba en el reconoci

miento de los derechos del hombre, con una extensión ilimitada pues 

no solo los reconoce a los ciudadanos sino a todos los seres huma-

nos. Derechos que se hacían extensos a los esclavos, pues también s~ 
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J'ialaba que aquellos que pisaran territorio nacional
1 

por ese solo h!! 

cho recobrarian su libertad y tendr!an derecho a la protecoi6n de

las leyes. 

Otra importante resoluci6n en el proyecto de constitución -

fue la relativa a la libertad de imprenta y as! el art, 14 sefial6 -

que: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos -

en cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la

previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni 

coartar la libertad de imprenta, que no tiene más limites que el -

respeto a la vida privad~a la moral y a la paz pdblica, Los deli-

tos de imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho 

y aplique la ley, designando la pena bajo la dirección del tribunal 

de justicia de la jur isdicci6n respectiva". 

Sin embargo en un debate, la asamblea se decidi6 a suprimir

la intervención del tribunal de justicia, 

Otra innovaci6n importante fue la sefialada en el art. 18 con 

respecto a la libertad de ensel'ianza, pues en el pasado había estado 

siempre en manos de la Iglesia. con esto, no se quería decir que la

ensef!anza seria un monopolio del gobierno pues as! se ooartar!.a la

libertad de los padres de decidir los maestros de los hijos, Guille~ 

mo Prieto mostró la contradicción que significaba la vigilancia es

tatal de la ensef!anza al decir: 

"Por algdn tiempo me alucinó la idea de la vigilancia del ª.!!. 

tado, como necesaria para arrancar al clero el monopolio de la ins-
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trucción pública y corregir el abuso de la hipocresia y de la inmo-

ralidad, Pero una ref lexi6n mas detenida me hizo comprender que ha-

bia incompatibilidad entre las dos ideas: que querer l~bertad de en, 

sefianza y vigilancia del gobierno, es querer luz y tinieblas, es ir 

en pos de lo imposible y pretender establecer una vigía para la in-

teligencia, para la idea, para lo que no puede ser vigil:ado1 es te--

ner miedo a la libertad". 

Cabe mencionar aqui un capitulo en la historia de los tra- -

bajos del constituyente de 1856··1857 que suscitó las polémicas -

más acaloradas en las sesiones de dicho congreso¡ la relativa al 

culto. El art. 15 del proyecto él.e constitución sef'ialaba que: "No se 

expedirá en la república ninguna ley, ni orden de autoridad que - -

prohiba o impida el ejercicio de ningún culto religioso: pero ha- -

biendo sido la religión exclusiva del pueblo mexicano, la católica, 

apostólica, romana, el congreso de la Unión cuidará, por medio de -

leyes justas y prudentes, de protegerla en cuanto no se perjudiquen 

los intereses del pueblo ni los derechos de la soberanía nacional". 

Enconados debates, en los que los representantes de los par-

tidos liberal y conservador hicieron gala de sus mejores argumentos, 

pues ninguno de los dos se hubiera conformado con una victoria a m§!. 

dias, Se luchaba por la total tolerancia de cultos o bien por la 

oficial institución de la religión católica en ésta constitución, 

Después de varias sesiones, el 5 de agosto se llegó a decla-

rar el art. "sin discusión a votar" por lo que regresó a la comi- -

si6n con el fin de que se presentará un nuevo proyecto, cosa que no 

·· · ... ,_. ,,... - , e-- .. t---.-
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sucedió ya que unicamente se remitió el problema a la legislación -

ordinaria al sef'lalarse en el art. 123: "Corresponde exclusivamente

ª los poderes federales ejercer, en materia de culto religioso y -

disciplina externa, la intervención qu1:i designen las leyes". Lo que 

abrió las puertas al partido liberal para proclamar más tarde la s~ 

paraci6n de la Iglesia y del Estado. 

Otros artículos important~s sefialados en esta constitución -

en materia de derechos del hombre son: 

Art. 10 r.ibertad de portar armas para la seguridad y legíti- -' 

ma defensa. 

Art, 11 Libertad de tránsito interno y externo, 

Los arts, 16 y 26 aseguran la inviolabilidad del domicilio y 

el 25 la inviolabilidad de la correspondencia. 

con el art. noveno de esta constitución se imponen las libe;:, 

tades de los grupos sociales al señalar las libertades de reunión -

y asociación, y así de esta manera pudieron los trabajadores, clase 

que hasta entonces no había contado con defensa alguna, asociarse -

en beneficio de sus intereses. 

Esta constitución logró también en el campo de la seguridad

jurídica, una mejor organización legal y asi, sel'laló la irretroactiv,l 

dad de las leyesi la garantía en juicio de sentencias anteriores al 

hechoi la prohibición de la violencia para la reclamación de los d.2, 

rechosi la obligación de los tribunales a estar siempre expeditos -

para administrar justicia. Acompafiado todo ~sto de un sistema de g~ 

rantías en la justicia penal y la abolición de la pena de muerte, 
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El liberalismo económico que imperaba en las corrientes del

pensamiento de aquella época no podía ser pasado por alto en la el.!!, 

boración de esta constitución que aprobó las libertades de profe- -

si6n de industria y de trabajo; en sus arts. 4 y 28: 

Art, 4 "Todo hombre es libre para abrazar la profesión, in-

dustria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para - -

aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir,

sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de tercero, -

o por resolución gubernativa dictada en los términos que marque la

ley, cuando ofenda los de la sociedad", 

A:t·t 28 "No habrá momopolios ni estancos de ninguna clase, ni 

prohibiciones a titulo de protección a la industria. Exceptúandose 

unicamente los relativos a la acuftación de moneda, a los correos y

a los privilegios que, por tiempo limitado conceda la ley a los in

ventores o perfeccionadores de alguna mejora", 

Otra reforma do gran importancia que contempla la constitu-

ción de 1857, ee1 la relativa a la propiedadr pues los legisladores

estuvieron concientes de la miseria de los campesinos y del mal re

parto que se hacia de las tierras, 

Es de importancia seftalar los votos particulares de Arriaga

y Castillo Velasco; el primero referente a que 11 el' derecho de propi~ 

dad tenía como titulo primero la ocupación pero unicamente se con-

firmaba y perfeccionaba por el trabajo y la producción". castillo -

velasco consideró la cuestión del "municipio" como de gran importan_ 

cia para dejarla solo a las entidades federativas; pues estando com 
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prendida y resuelta por la constitución federal, seria la salvación 

del campesino al concedérselas una dotación de tierras acorde a su.; 

necesidades. De esta manera fue aprobado por unanimidad el art. 27-

en sus dos partes: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su -

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemni 

zación, La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropia

ción y los requisitos en que esta haya de verificarse". 

"Ninguna corporación civil o eclesiastica, cualquiera que -

sea su carácter, denominación u objeto tendrá capacidad legal para

adquirir en propiedad o administrar por si bienes raices, con la -

dnica excepción de los edificios destinados inmediata y directamen

te al servicio u objeto de la institución". 

En cuanto al derecho del trabajo, los constituyentes, no pu

dieron crear realmente una legislación de él, pero de cualquier man~ 

ra defendieron la libertad del trabajador en el ro:t, 5 de la Const!, 

tución; 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, La ley no puede 

autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irr2_ 

vocable sacrificio de la libertad del hombre; ya sea por causa de -

trabajo, de educaci6n o de voto religioso. Tampoco puede autorizar

convenios en que el hombre pacte su proscripción o destierro". 

El art. 32 se~al aún cuando con cierta vaguedad la necesidad 

de una legialaci6n que protegiera a loa trabajadores: 
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"Se expedirán leyes para mejorar la condición de los mexica-

nos laboriosos, premiando a los que se distingan en cualquier c'ien-

cia o arte, estimulando el trabajo y fundando colegios y escuelas -

prácticas de artes y oficios 11
• 

El principio de soberania del pueblo qued6 establecido en el 

art. 41: 

"El pueblo ejerce su soberania por medio de los poderes de -

la Unión en los casos de su competencia y por los de los estados ~ 

ra la que toca a su régimen interior en los términos respectivamen-

te establecidos por ésta constitución federal y las particulares de 

los estados". 

En cuanto a la forma de constituirse la nación el art. 40 s~ 

l'iala: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una r~pdbll 

ca federativa, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo -

concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federación -

establecida según los principios de esta ley fundamental". 

No 11ay que interpretar este articulo como la posibilidad 

abierta de que existiera una contradicción entre J.a forma de gobie,;:. 

no de los estados y la federación, sino que debe haber una identidad 

de "principios juridicos fundamentales entre la federación y los ª.!!. 

tados" y esta qqed6 sel'ialada en el art. 109 que dice: 

. ·, 
"Los esta:dos adoptarán, para su régimen interior, la forma -

de gobierno republicano, representativo, popular 11
• 

Para mejor garantia de la libertad se proclamó la divisi6~ -
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de poderes en el art. 50: 

"El supremo poder de la federación se divide para su ejerc".~ 

cio en legislativo, ejecutivo y judicial. Nunca podrá reunirae dos

º mas de estos poderes en una persona o corporación, ni depositarse 

el legislativo en un individuo". 

Para la organización del poder legislativo ae adopt6 el sis

tema unicameral, integrado con diputados elegidos cada dos anos por 

los ciudadanos mexicanos, en elección indirecta en primer grado, 

A esta organización se le ha criticado abiertamente, dicien

do que se trato de hacer una dictadura del poder legialativo pero -

realmente, en la época que fue dada la constitución del 1857 y con 

las anteriores experiencias, el sistema unicameral reforzaba al po

der ejecutivo y al mismo tiempo evitaba una dictadura presidencial, 

ya que, anteriormente, la función del poder legislativo frente al -

ejecutivo había sido completamente ineficaz. Al mismo tiempo se su

primía la vicepresidencia y se suplía la falta del presidente por -

el presidente de la Suprema corte de Justicia. 

Finalmente, con una gran visión de los problemas politices -

de México se trató de organizar un "estado de derecho" redactando -

el art. 126 en los siguientes términos: 

"Esta constitución, las leyes del congreso de la Uni6n que -

emanen de ella y todos los tratados hechos o que se hicieren por el 

Presidente de la República con aprobación del Congreso, serán la 

suprema ley de toda la Unión". 

Para protección de la misma constitución, para que no corri! 

ra la suerte de la ~onsti tución de 1824 y se interrumpiera su vigen, 

cia estableció en el articulo 128: 

"Esta constitución no perderé. su fuerza y vigor, aún cuando 
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por alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que -

por un trastorno público se establezca un gobierno contrario a los 

principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su

libertad se restablecerá su observancia y con arreglo a ella y a -

las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, -

asi los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebe-

lión., como los que hubieren cooperado a esta 11 , 

La obra mas importante de esta constitución y que no habría 

ya de desaparecer nunca de nuestras instituciones jurídicas ea la

consagración del juicio de amparo, aportación de México al mundo

entero. 

11 

La Constitución de 1917.-

si alguna lección puede ser 

de utilidad para los encargados -

del gobierno de las repúblicas, -

es la que ense~a sobre los odios

y divergencias dentro de las rep~ 

blicas: sin embargo debe~án tomar 

sus conocimientos de los peligros 

experimentados por otros, y apro

vechando ésta experiencia ajena,

deben mantenerse siempre unidos", 

Niccolo Machiavelli, 

No con la promulgación de la constitución de 1857, terminó

la lucha política en nuestro país. Divididos fuertemente los parti 

dos liberal y conservador habrían de seguir adelante las guerras y 

.. • • ... • _.,f~~..... o\':_, ' ·-. .., :" 

·' ,. ,: .tf·· ;·, :~ 



51 

los cambios de gobierno antes de consolidarse verdaderamente nues-· 

tra unidad nacional. La guerra de tres a~os, la invasi6n francesa, 

la creación de un imperio extranjero en México, el ·Porfirismo, la

revolución, fueron dejando hondas huellas en el sentir del pueblo

que tenía cabal cuenta de la necesioad de una organización que rea]:. 

mente terminara con todos estos intentos de gobierno que solamente 

le reportaban dolor y miseria. 

Ya, encontrándonos en el siglo XX, a raíz del gobierno dic

tatorial de Profirio Diaz, los levantamientos se generalizaron en

el país. En distintas regiones surgían hombres de valor,. que luc11~ 

ban por destruir el mal gobierno y unificar la conciencia nacional 

y así encontramos a Madero, a Villa, a zapata, a carranza, luchan-

do por estos ideales. 

En 1914, carranza, durante su permanencia en veracruz, exp.!, 

dió varias leyes, que merecen ser citadas: el 25 de diciembre de -

1914 sobre el municipio libre: la del 6 de enero de 1915 para re-

solver la cuestión agraria: la del 29 del mismo mes para regir las 

relaciones obrero patronales. 

Estas leyes dadas al margen de la constitución de 1857, de

gran importancia pero cuya situación no dejaba de ser irregular, -

hicieron comprender al Jefe del Ejército Constitucionalista la ne

cesidad de la restauración de un orden constitucional y la creaci6n 

de una nueva constitución pues la de 1857 ya no correspondía sati~ 

factoriamente a las necesidades que se habían ido planteando, 

El nuevo constituyente convocado por carranza, tuvo su prime

ra sesión el primero de diciembre de 1916 y clausuró sus sesiones

el 31 de enero de 1917. 

Hay que hacer notar que no existe un gran progreso en el o~ 
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den politice de la constitución de 1917 y la de 1857: sin embargo-

ee1ta nueva constitución tiene el mérito de ser probablemente la pr,! 

mera en elevar al rango de ley constitucional los principios que -

favorecían a las clases trabajadoras, garantizando loe derechos so

ciales. 

Otra modificación de importancia es en cuanto a la ensenanza, 

que establece el art. 3: 

"Habrá libertad de ensenanza, pero será laica la que se dé -

en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la en

senanza primaria elemental y superior que se imparta en loe establ~ 

cimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, ministro de

algún culto o persona perteneciente a alguna asociación semejante,

podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni im

partir ensenanza personalmente en ningún colegio. Las escuelas pri

marias particulares solo podrán establecerse sujetándose a la vigi

lancia del gobierno". 

En el art. 27 se dieron disposiciones sobre el derecho de -

propiedad y la cuestión agraria: y en el art. 123, trató el asunto

de las relaciones entre obreros y patrones, 

En i:·elación con la Iglesia, no solo se les prohibió interve!!. 

ción alguna en materia de ensenanza sino que también se senaló el -

número de ministros del culto religioso y la cantidad de templos -

determinados por el Estado. 

Solo los sacerdotes mexicanos podian ejercer su ministerio,

pero carecian de derechos políticos y les estaba vedado censurar al 

gobierno y a las leyes del pais. 

En general, esta constitución siguió los lineamientos de su

predecesora, agregando también algunas protecciones al ejecutivo --

',·· .. · 
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frente al Congreso. 

e) ventajas de cada uno de los sistemas.-

El sistema bicameral podemos considerarlo como un organismo

donde están realmente representadas las distintas esferas socialea

de un país, Y al existir cierta separación en las cámaras esta ga-

rantizada la mejor discusión de las leyes, de manera que se llegue

ª un juicio maduro sobre la controversia o proyecto presentado.~ 

Otra ventaja del sistema hicameral, en algunos regímenes po

líticos, radica en que equilibra los poderes y al mismo tiempo pue

de ser una barrera que frene el avance desmedido del Poder Ejecuti 

vo. 

Así mismo, en caso de conflicto del ejecutivo con una de las 

cámaras, la otra puede servir de mediadora. En caso de conflicto 

con ambas se presupone que la razón está en el Congreso. 

En cuanto a las ventajas que pudiera tener un sistema unica

meral, la principal radica en que, es el sistema ideal para un pue

blo que aun no ha alcanzado la suficiente madurez política para te

ner una representación popular de tal importancia. En estos casos,

el sistema unicamaral es el camino más apropiado para lograrlo, y -

una vez consolidada ésta marcar el paso a seguir para llegar a una

correcta y justa representación pcipular que sea verdadera defensora 

de los intereses de las mayorías. 



f.~!'.!!Q~Q. ll 
!NTEGRACION DE LA~ e.AMARAS 

En nuestro sistema de gobierno de República representativa.

hemos adoptado el bicamarismo: o sea que el congreso de la Uni6n ª.! 

tá formado por dos cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. -

Toca ahora referinos a la organizaci6n del mismo y a los requisitos 

senalados por la ley para su formaci6n y para el correcto logro de

la representación popular en la vida política del país. 

Tal división del congreso está sefialada en el art, 50 de - -

nuestra constituci6n y en los siguientes artículos se marca la for

ma de elecciones de los representantes y la instalación del Congr.e-

so. 

En cuanto a los requisitos para ser diputado o senador vemos 

los artículos 55 y 58 que senalan: 

Art. 55 Para ser diputado se requieren loa siguientes requi-

sitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en el ejercicio de

aua derechos. 

II. Tener veinticin'co af\os cumplidos en el día de la elecci6n 

III, Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la

elecci6n o vecino de él con residencia efectiva de más de seis me-

ses anteriores a la fecha de ella. La vecindad no se pierde por 

ausencia en el desempe~o de cargos públicos de elecci6n popular. 

IV. No estar en servicio activo en el ejéréito federal, ni t~ 

ner mando en la policía o gendarmería rural en el distrito donde se 

haga la elecci6n, cuando menos noventa dias antes de ella. 

v. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Magistra• 

do de la suprema corte de Justicia de la Naci6n, a menos que se se-
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pare definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elec

ción. 

Los gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las

Entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el período de -

su encargo, aún cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los secretarios de gobierno de los Estados, los magistrados -

y jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en las entid~ 

des de sus respectivas jurisdicciones si no se separan definitivame~ 

te de sus cargos noventa dias antes de la elección. 

VI. No ser ministro de algún culto religioso 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que s~ 

nala el artículo 59. 

Art. 59 Para ser senador se requieren los mismos requisitos -

que para ser diputado, excepto el de la edad, que será de treinta y

cinco afios cumplidos el dia de la elección. 

Haciendo un breve análisis de estos requisitos encontramos -

que se restringe la posibilidad de parHcipar en el congreso a todos 

los extranjeros o a los mexicanos por naturalización, y a aquellos -

mexicanos por nacimiento pero que estén suspendidos en el ejercicio

de sus derechos de ciudadano, 

Desde luego podemos decir que hay extranjeros que por verdad~ 

ro sentimiento han adoptado a Mexico como su verdadera patria y que

son conocedores y defensores de los grandes problemas del pueblo y -

que tal vez, algún día nuestra legislación les de la posibilidad de

una participación más directa en la vida pública del país que los ha 

acogido como miembros activos de su comunidad. 

En cuanto a la fracción segunda del articulo, creemos que es

tá de cierta manera en contraposición del articulo 34 de la constitE_ 
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ción, pero cuyo análisis será materia de un capítulo posterior de é~ 

te trabajo. 

La fracción III relativa a la vecindad del Estado o Territo-

rio en que se haga la elección tiene su razón de ser en cuanto que -

los electores deben conocer a aquellos que habrán de representarlo -

en el congreso y que al mismo tiempo pueden ser conocedores de loa

problemas especiales que aquejen a la región. No cabe aquí la críti

ea de que en el Congreso se representan intereses nacionales y no 12 

cales puesto que podemos afirmar que los problemas de cualquier com~ 

nidad dentro de nuestro país afectan a la conciencia nacional y es -

obligación de quien detenta el poder encontrar la más justa y rápida 

solución. 

Las fracciones IV y V niegan la posibilidad de que personas -

con influencia grande o con cierto poder pudieran servirse de éstos

para inclinar las votaciones a su favor o aún para cometer algún - -

fraude en las elecciones: es por eso necesario separarse con cierta

anterioridad de los puestos se~aladoa por el artículo. 

En cuanto a la fracción VI del artículo 55 lo creemos en cie~ 

ta forma antidernocrático al negar la posibilidad de participar en la 

vida política a los ministros de algún culto religioso, pues pensa-

mos que una democracia total permitiría una amplia libertad de pene! 

miento y de creencias y que si alguna persona la lleva su propia con 

vicción y sentimientos a servir en el ministerio de DioB¿no por esto 

no puede encaminar también sus actividades en el mejoramiento y ayu

da a la colectividad .ª que pertenezca. Tocaría a los electores deci

dir si el criterio del clérigo, por llamarlo así, es beneficioso a -

sus intereses. 

La última fracción del articulo que hemos venido tratando ea-
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refiere a la prohibición de los miembros del congreso de una reelec

ción para un período inmediato, respecto a los propietarios y su- -

plentes que hayan estado en funciones y para el propietario actuar

con carácter de suplente en un .periodo inmediato, 

En cuanto a la forma de elección de diputa dos y senadores,

en ambos casos la ley sefta la que será directa 1 es decir, el pueblo en el 

ejercicio de sus derechos, concurre a las urnas y deposita su voto -

para elegir a quienes habrán de representarlo durante un cierto pe··

ríodo. 

Siguiendo la influencia del sistema bicameral de los Estados

Unidos de Norteamerica, los diputados tienen la representación pro-

porcional de los habitantes de un Estado y la ley seftala que •habra

uno por cada doscientos mil habitantes o por fracción que pase de -

cien mil, teniendo en cuenta el censo General del Distrito Federal

y el de cada Estado y Territorio, pero en ningún caso la represen-

tación de un Estado será menor de dos diputados y la de un Terri--

torio, cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, -

será de un diputado propietario ". (Art. 52 ) 

Al mismo tiempo para evitar la supremacía de los estados con

mayor número de habitantes, en el congreso, la ley seffala la existen 

cia de dos senadores por cada estado y dos por el Distrito Federal,

sin tomar en cuenta el número de habitantes. 

En cuanto a la duraci6n en el cargo, la ley seftala tres afios

para loa diputados (art. 51) y seis afios para los senadores (art. 56) 

creemos que la finalidad de éstas disposiciones es en razón -

de no conmover con demasiada frecuencia la vida política de los ciu

dadanos. Inclusive la elección de loa senadores coincide con la ele~ 

éión del Presidente de la República. Además, que así esta garantiza-
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da cierta continuidad en el pensamiento y en las corrientes politi-

cas del cuerpo legislativo, 

Es competencia de la legislatura de cada estado declarar ele~ 

to al senador que hubiese obtenido mayoria de votos; pero al mismo -

tiempo, el artículo 60 sel'iala que "cada cámara calificará las elec-

ciones de sus miembros y resolverá las dudas que hubiese sobre ellas, 

Su resolución será definitiva e inatacable". 

La única desventaja que podemos encontrarle a ésta dispoai- -

ción es que, pudiera prestarse a que siguiendo cierto favoritismo,

en las cámaras se rechazara o aceptara a miembros. Si fuera de una -

exacta aplicación este precepto, la función de las cámaras sería so

lo en lo tocante a revisar la legalidad de la elección, respetando,

en caso de no hallar objeción, la decisión de la legislatura de cada 

estado, 

Para que los miembros del Congreso puedan actuar con una com

pleta independencia durante el ejercicio de sus funciones, en benef! 

cio de sus representados, el art. 61 sef!ala que "Los diputados y se

nadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el de-

sempeflo de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas", 

Esto los dota de la grandísima ventaja de poder expresar li-

bremente sus ideas sin que exista la posibilidad de coartar su act! 

vidad, que siempre deberá ser encaminada en beneficio del núcleo de

población que representan en lo particular, y de la Nación en lo ge

neral. 

Para el caso d~ que algún diputado o senador faltare durante

cierto tiempo al desempeflo de su encargo, la ley prevea la existencia 

de suplentes para garantizar la representación, Desde luego que trae 

aparejada ciertas desventajas, ya que el suplente puede tener incli-

t. - ···':', .. '""':'" •. ·,· .,"."'\.;·,· - ,- - ".'";~-.. -.-
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naciones contrarias al propietario y esto sería completamente con

traproducente en el buen desarrollo de las tareas legislativas. Es

menester hacer un procedimiento que permita una rápida elección o -

reposición de los representantes que falten. 

Queda garantizada en cierta manera la representación en.los

art. 63 y 64 que dicen: 

Art, 63 Las cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer

su cargo sin la concurrencia, en la de senadores, de las dos terc~ 

ras partes y en la de diputados de mas de la mitad del número total 

de sus miembros, pero los presentes de una y otra deberán reunirse

el día seftalado por la ley y compeler a los ausentes a que concu- -

rran dentro de los treinta días siguientes con la advertencia de que 

si no lo hiciesen se entenderá, por ese solo hecho que no aceptan -

su encargo, llamándose luego a los suplentes los que deberán presen 

tarso en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará va

cante el !_)uesto y se convocará a nuevas elecciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten 

diez días consecutivos, sin causa justificada o sin !_)revia licen-

cia del Presidente de su respectiva cámara con lo cu?l se dará con~ 

cimiento a esta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato,

llamándose desde luego a los suplentes. 

Si no hubiere quorum para instalar cualquiera de las cámaras 

o para que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará -

inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor br~ 

vedad a desempeftar su cargo, entre tanto transcurren los treinta -

días de que se habla. 

Incurrirán en res[)Onsabilidad y se harán acreedores a las -

sanciones que la ley seftale, quienes habiendo sido electos diputa--

-. .-_- -·-:- ·'"'' 
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dos 0 senadores, no se presenten sin causa justificada a juicio de

la cámara respectiva, a desempenar el cargo dentro del plazo senal!_ 

do en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en re,! 

ponsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Pol!ticos

Nacionales que habiendo postulado candidatos en una elección para -

diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren --

electos no se presenten a desempefiar sus funciones. 

Art. 64 Los diputados y senadores que no concurran a una s~ 

aión, sin causa justificada, o sin permiso del Presidente de la cá

mara respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al -

día que falten. 

Estas medidas son necesarias pues de lo contrario las cáma-

ra no podrían realizar las tareas que les están encomendadas 1 y tam

poco, una minoría de ellas puede desempefiar todo el trabajo y tomar

las resoluciones a las controversias que se fueren presentandor es

necesaria la participación de todos los miembros, pues, podríamos -

decir, que es la participación de México entero para darse las le-

yes y los mandamientos necesarios para alcanzar los fines que la -

comunidad se ha prouesto. 

La duración de las sesiones del congreso, vá según la ley, -

desde el 1° de Septiembre, hasta el 31 de Diciembre del mismo al'1o,

como máximo: pero desde luego queda la Comisión Permanente, que po

drá convocar a sesiones extraordinarias cada vez que lo considere -

pertinente. 

La idea es de.que las cámaras se integran por representantes 

de la Nación en último término, aun cuando primitivamente se pena6-

que la cámara de Diputados representaba a la Nación, y según la idea 

norteamericana, la de Senadores a los estados. Sin embargo, si - --
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nuestro art. 39 seHala que la soberanía radica enel pueblo y éste -

la ejerce a través de los Poderes de la Unión, es evidente que es -

el pueblo en último término, quien nombra sus representantes ya sea 

en la cámara de Diputados o en la de Senadore~. 

Así pues, las cámaras, se han integrado en un sistema demo-

crático como es el de México por representantes de las mayorías, 

sin embargo en la actualidad y después de la reforma de 1963, la e! 

mara de Diputados también está integrada por los llamados diputados 

de partido, que vienen a constituir la representación de las mino-

rías como mas adelante se explicará. 



LOS PARTIDOS POL!TICOS 

En todo estado moderno y como resultado de las luchas ideol& 

gicas que en la mayoria de los países se presentaron en los siglos

pasados, encontramos la existencia de los partidos políticos. En -

los cuales encontramos siempre una agrupación de hombres unidos por 

los mismos intereses materiales e ideales; desde luego, con esta -

afirmación podrían considerarse también otros tipos de grupos huma

nos, pero ampliándonos un poco más, encontramos en los partidos po

líticos además de un vinculo sociológico, una finalidad política. 

Ya constant los definía como "reuniones de hombres que prof_!i 

san la misma doctrina política". 

En la actualidad, en todo partido, político, van unidos am-

bos vínculos; el sociológico y el político. No podrá hablarse de -

partido político si faltare alguno de ellos. La parte sociológica -

es indispensable, pues no podría existir una agrupación con caract~ 

res sociales distintos así como tampoco podría darse con finalida-

des distintas; en este caso, los partidos políticos llevan como fi

nalidad la conquista del poder político,,en mayor o menor escala -

pero siempre es predominante ésta tendencia. 

En nuestras organizaciones modernas, los partidos políticos

funcionan con un reconocimiento del estado, lo que los reviste de -

un carácter jurídico y en el cual se unen todos los elementos de -

una asociación juríc'l-ica, o sea, una pluralidad de personas organiz! 

das bajo un vínculo jurídico y hacía una misma finalidad, 

Una vez reconocidos por el Estado, los partidos políticos -

presentan una función importante como auxiliares del Estado, no co-
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mo órganos estatales puesto que las actividades que realizan, aún -

cuando estén reconocidas por el Estado, no "se identifican con las

funciones y los intereses del estado" puesto que los intereses que

persiguen un partido político puede decirse que son particulares -

y aún más muchas veces son opuestos a los perseguidos por el estado. 

Cabe aquí mencionar las definiciones que de partido político 

dan Nawiasky y Burdeau. El primero lo sel'lala como "la organización 

de un pueblo con el fin de informar la poll. tica estatal". considera 

éste autor al partido político como una parte, un sector de un pue

blo, cuyas actividades en conjunto van encaminadas a organizar y di_ 

rigir la política del Estado. 

Burdeau nos dice: '"reniendo en cuenta las posibilidades que

las dfimocracia concede a los partidos 1 tanto por lo referente a la

disciplina que pueden imponer a sus miembros, como a las pretencio

nes que tienen derecho de hacer valer, puede afirmarse que un partl:_ 

do es una asociación política organizada para dar forma y eficacia

ª un poder de hecho". 

Loa partidos políticos deben revestir cierta estructura en -

su organización, misma que debe ser estable y reunir ciertas carac

terísticas comunes, de las cuales transcribimos la enumeración que

hace Virga: 

Paralelismo entre las circunscripciones territoriales del -

partido y las circunscripciones administrativas; diferenciación de

los órganos ejecutivos y los órganos deliberantes o de controli di!_ 

tinciÓn entre la actividad política y la econÓmico-patDimonial; cen 

tralisrno democrático (traducido en una jerarquía orgánica moderada

por la intervención directa o indirecta de los afiliados en algunas 

tareas importantes del partido) 1 capilaridad de la organización - -
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(con el propósito de obtener una unidad compacta y combativa) 1 y -

burocratizaci6n del partido (consecuencia del profesionalismo poli

tico). 

Los partidos políticos están dotados de un programa, que ee

realiza en virtud de la identidad de ideas e intereses de sus miem

bros, Mientras exista una mayor hegemonía de éstos ideales, una ma

yor actividad y una mayor fuerza política alcanzará el partido. En

éste programa estarán sefialados los fines del partido que podrán -

llevarlo a la conquista del poder político o simplemente a realizar 

su actividad política orientada, desde luego, por la ideología sen!. 

lada en dicho programa. 

La razón de ser de los partidos políticos es que actúa como

representantes de la voluntad de un sector del pueblo y tienen el -

mérito que permiten a los individuos participar en loa asuntos pú-

blicos r participación que alcanza de ésta manera gran fuerza, mien

tras que actuando individualmente, no se lograría. La función del -

partido debe ser coordinadora de estas fuerzas individuales frente

ª los problemas de la vida política, en una unión encaminada a lo-

grar soluciones a dichos problemas mediante la acción común. 

Los partidos son también instrumentos de educación política, 

pues a tráves de la propaganda pueden orientar las ideas de un pue

blo o de un sector de él: que pueden traducirse en una actividad -

política eficaz, ya que es función de los gobiernos acatar la vo- -

luntad del pueblo, y esta voluntad puede manifestarse a través de -

un partido político,. ya que, podemos decir, el partido politico ac

túa de intermediario entre loa ciudadanos y el gobierno. 

Finalmente podemos decir que, es misión de los partidos poli 
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ticos organizar las elecciones. Habiendo unido las fuerzas indivi-

duales, orientadas hacía un mismo fin, dado a conocer a través de -

la propaganda; designa los candidatos y estructura todo el mecanis

mo necesario para llevarlos a la detentación del poder. 

a) Pasaremos ahora a hacer un breve estudio de 1 desarrollo de -

los partidos políticos en México, 

Hemos dicho que un partido político debe tener una cierta es 

tructura, es decir, estar organizado interna y exteriormente y para 

alcanzar esto conjuntamente con las metas que se propone es necesa

rio también que tenga un grado de madurez cívica, la cual solo es -

posible cuando las masas han llegado a un nivel social y cultural -

que les permita un cabal discernimiento acerca de un determinado -

momento político. 

Durante los siglos que duró la Colonia, el pueblo mexicano -

estaba poco menos que relegado en todos los aspectos de la activi-

dad del país. Los altos puestos de la organización y las riquezas -

estaban unicamen.te en manos de los espal'ioles. La falta de educación 

y las malas comunicaciones hacian que tuera imposible la exiaten-

cia de ninguna expresión política. 

Fueron los criollos los primeros en sentir la necesidad de -

una nueva organización en la Nueva Espal'ia y de acabar con la explo

tación de que era objeto el pueblo ¡;ior parte de los peninsulares. 

La influencia de los enciclopedistas, así como el ejemplo de 

la independencia de los Estados Unidos y la Revolución Francesa fu~ 

ron factores determinantes en la ideología que llevó a gestar la -

guerra de Independencia. 

Esto despertó la conciencia política de los hombres de Méxi-
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co, pero no fue sino hasta consumada la independencia en que apare

cen los primeros grupos y tendencias politicas que participaran ac

tivamente en la organización del país, 

crece notablemente el interés público por participar en la -

vida política del México independiente: y es durante la época de 

Iturbide cuando conocemos de la existencia ya de tres corrientes 

políticas que trataban de enfrentarse a los problemas del e'stado: -

eran loe iturbidistas, los borbónicos y los republicanos 7 sin em-

bargo dada la falta de educación cívica, éstas corrientes no tenian 

una ideología profunda pues surgían en torno de algún caudillo y -

por lo tanto su fuerza estaba condicionada a la fuerza del mismo. 

Sin embargo, poco a poco, se vá desarrollando en México una

organización que ha sido considerada por muchos como política y en

cuyo seno se formaron actuaciones políticas ya organizadas: la masQ 

ne ría. 

Llegada a México mucho antes de la guerra de independencia -

con los soldados españoles, alcanza su máxima fuerza hasta el M6xi

co Independiente. 

Al decir de osear Flores Tapia, en el "interior de las lo-

gias fue donde se fraguaron los planes de independencia total, y d.!:!, 

sempe!'laron un importante papel en las funciones de los partidos po

líticos de la época 11
, 

Sin embargo, dentro de la masonería existían discrepancias,

pues habiendo dos distintos ritos, propiciaron la formación de dos

corrientes políticas .• Dentro del rito escocés se reunieron en su m!! 

yor parte antiguos realistas, españoles y el alto clero que si bien 

buscaban la desvinculación con España pregonaban al mismo tiempo el 

mantenimiento de la estructura económica y administrativa de la co-

- .. - .-~ ~· -. ,- ·-~:---.-
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lonia. 

El rito yorkino estaba formado por liberales que propugnaban por 

una Repüblica federal y representativa. Estas logias fueron ganando t~ 

rreno por sus ideas democráticas y por que el pueblo encontraba eco a -

sus necesidades en los principios que per~eguian los liberales. 

Cabe decir, que, fue una lucha demasiado larga antes de que pre

dominara una sola de ellas en la vida politica de México, Sin embargo 

fueron muchas y muy distintas causas las que motivaron la crisis de la 

masoneria en México, 

El Prof. Vicente Fuentes en su obra "Los partidos poli tic os" -

seftala estas causas: 

La falta absoluta de hábitos de militancia politica de los hom -

brea de aquel entonces, fruto natural del espantoso atraso político en 

que el virreinato mantuvo a la nación. 

La ausencia de la mas elemental estrategia política que le permi 

tiara vencer o contrarrestar las amenazas y obstáculos que surgían a -

su paso. 

El oportunismo y la demagogia, imposibles de reprimir, que -

cundieron escandalosamente en sus filas y fueron un inicio de su des-

composición interna. 

Las divisiones que constantemente sufria, como la que se origi

nó por la ley de expulsión de los espaffoles, 

La campaffa de déscrédito que las mismas logias hablan desarroll!!. 

do unas contra otras en su empeffo Qe aplastarse. 

La falta de condiciones objetivas para que las logias pudie -

ran fortalecerse de un modo paulatino. La mentalidad, los hábitos, 

los prejuicios y la tradición coloniales no solamente subsistian si-
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no que sol!an resurgir con gran fuerza en ciertas capas sociales y

entraban en choque con las nuevas ideas. 

La tenaz propaganda que los viejos intereses sociales desa-

rrollaron contra las sociedades secretas por miedo al espíritu de -

renovación que entranaban. 

La represi6n política y policíaca que encontró en Bustamante 

a su brazo ejecutor. 

"Todas estas causas combinadas originaron la crisis de la ni! 

sonería corno forma de agrupamiento politice". 

Con la Revolución de Ayutla y la cr~ación de la constitución 

de 1857, nuevamente se dejaron sentir las actividades políticas y -

se organizaron en distintas partes, no partidos políticos sino cl.!:!. 

bes, que trataban de participar en la vida pública: participación -

que era más bien efímera pues se formaban con el objeto de postular 

candidatos y programas de acción y una vez efectuadas las eleccio-

nes desaparecían. 

Las luchas se suscedían unas tras otras y los pensamientos -
' 

políticos de la época sufrían constantes cambios, unidos a los die- \ 

tintos cambios de gobierno y a la poca o nada estabilidad pol!tiea-

de l país. 

Sin embargo, hay que hacer notar que, durante el gobierno 

del Lic. Benito Juárez, fué el triunfo del partido liberal y con é! 

to se afirmó el principio de formar una república federal y repre-

sentativa. 

Anos más tarde, existían distintas corrientes de opinión po

lítica en torno a los personajes que significaron ésa época; Benito 

Juárez, Lerdo de Tejada y Porfirio Diaz. 

Al alcanzar el General oías el poder, empezó a gobernar con-
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tendencias meramente personalistae siguiendo el lema de "poca polí

tica, mucha administración". 

El panorama socioeconómico del México a fines dél siglo pas.!!. 

do, era verdaderamente desolador, las continuas reelecciones del 

dictador as! como la manera brutal de reprimir cualquier intento o

cualquier pensamiento contrario a sus ideas políticas, habían aca-

llado pero no destruido las inquietudes del pueblo. Hombree como Ri 
cardo Flores Magón, Santiago de la Hoz, Marcos LÓpez, Juan Sarabia, 

iniciaron una campal'!.il en contra del régimen y de los pseudo parti-

dos que existian alrededor de Porfirio Diaz y que eran en realidad 

grupos de negociantes que ve!an por sus propios intereses a costa -

de la miseria del pueblo. Estos eran los llamados "cient!ficos y el 

c!rculo Nacional Porfirista". 

Las luchas pol!ticas continuaron a lo largo de los primeros

af'!oe del siglo que vivimos y loe hombres del partido liberal habrían 

de eufrfr encarnizadas persecuciones antes de conseguir el destierro 

del dictador y la iniciaci6n de la Revolución. 

La creación del Partido Nacional Antirreeleocionista, las -

ideas de Madero en su obra "La sucesi6n Presidencial", el clima de

descontento y la desigualdad de las clases sociales; lograron el -

triunfo de la revolución maderista y la creación de verdaderos par-
' tidoa políticos con ideas precisas y con programas a desarrollar, -

pero no ya con la vida efímera de los anteriores. Llevaban int.ríns~ 

cae en ellos las ideas que habrían de dar libertad al pueblo y el -

florecimiento de una verdadera democracia nacional, 

Sin embargo la existencia de intereses minoritarios y la to

davía desorganización pol!tica de México llevarían a los asesinatos 

de Mndero y Pino Suárez y al gobierno de Huerta, hechos que fueron-
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desastrosos para el desarrollo incipiente de los partidos pol!ti--

cos. 

Más tarde entre los aftos de 1915 y 1920 se organizan en el

país cuatro grupos pol!ticos importantes: el Partido Liberal const! 

tucionalista, el Partido Nacional Cooperativista, el Partido Labo-

rista y el Partido Nacional Agrarista: que sin embargo fueron parti 

dos con una participación cívica reducida y que no pudieron tener -

una larga permanencia en nuestra historia. 

Fue durante la presidencia de'.Plutarco Elías Calles cuando

se forma un verdadero partido politico mexicano, el Partido Nacio

nal Revc.lucionario. El cual ya estructuró los principios necesarios 

al país, con bases políticas sociales y económicas, reales, 

"El Partido Nacional Revolucionario, fundado por las mayo-

rías proletarias de la Nación, tiene por objeto mantener de modo -

permanente y por medio de acción política, social y administrativa

de los elementos revolucionarios del país, una disciplina de sostén 

al orden legal y definir y depurar cada dia más la doctrina de la -

revolución, así como realizar y consolidar las conquistas de esta". 

"El Partido Nacional Revolucionario acepta en forma absoluta 

y sin reservas de ninguna naturaleza, el sistema democrático y las

formas de gobierno que establece la constituci6n Política de los E,! 

tados Unidos Mexicanos. Luchará decidida y energicamente por hacer

cada vez mas efectivos en México la libertad del sufragio y el triun 

fo de las mayorías en los comicios". (Acta constitutiva del P,N .R.) 

Este partido,' ha cambiado de nombre, primero pasó a ser el -

Partido de la Revolución Mexicana y mas tarde Partido Revoluciona

rio Institucional, como se llama actualmente. 
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Existen, desde luego otros partidos, pero que no han logrado 

igual fuerza, en virtud de que muestran escasa vida politicai como-

son: 

El Partido Popular Socialista, representado por una pequeHa

minoria y que corresponde a la corriente del marxismoleninismo, con 

algunos elementos de nacionalismo mexicano. El Partido Auténtico de 

la Revoluci6n Mexicana, formado por antiguos militantes de la Rev.Q_ 

lución, que propugnan por los principios por los que lucharon, pero 

que necesita de actualización ya que a la fecha se encuentra en cr! 

sis. 

En México, creemos que, no obstante los principios sustenta

dos en nuestra constitución Federal, la integración de las cárnaraa

adolece de muchos defectos, entre los que se encuentra el analfabe

tismo de nuestro pueblo, la poca politización de la ciudadanía y -

el desarrollo tan amplio que ha tenido el partido oficial por el -

apoyo del gobierno, lo que ha impedido el establecimiento de .parti

dos politices con fuerza y el libre juego de las fuerzas politicas

en el pais, de tal modo que casi viene siendo verdad lo afirmado por 

algún presidente de la República de que si el gobierno no hacían 

las elecciones no habrían quien las realizara. 

Es de necesidad la democratización interna de los partidos -

políticos, y el mejor entendimiento por parte de todos los ciudada

nos del derecho electoral, que tiene por objeto constituir los Órg~ 

nos representativos del Estado. La función electoral, es esencial-

mente pública, ejercida por los ciudadanos a nombre propio, tenien

do en cuenta los intereses generales de la colectividad. La efecti

vidad del sufragio, constituye la base del régimen representativo,

democrático, federal y por lo tanto la responsabilidad en la vigi--
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lancia y desarrollo del proceso electoral corresponde por igual al

Estado, a los partidos legalmente registrados y a los ciudadanos m~ 

xicanos. 

Un mejor conocimiento de los derechos y obl;gaciones de los

ciudadanos al respecto de la función electoral permitirá la exigen

cia de partidos con mayor fuerza, de candidatos idóneos y de progr.e_ 

mas realizables. Y más tarde, una vez logrado ésto, las cámaras se

integrarán por representantes del pueblo que llevarán su voz y lo-

grarán mejores soluciones a los problemas de las comunidades, 

Para terminar éste capítulo, se~alaremos algunos de los prin 

cipios desarrollados en el Programa de Acción del Partido Revoluci.Q. 

nario Institucional, del 4 y 5 de marzo de 1971, en su VI Asamblea

Nacional Ordinaria: 

"Continuidad ideológica, social y política de la Revolución

Mexicana, Democratización de la estructura partidaria y por ende -

de la del país. Reparto y limitación del poder económico. Autonomía 

de las organizaciones obreras y respeto al derecho de huelga, Desa

rrollo económico equilibrado 7 el progreso económico debe ser un -

progreso humano. Democracia política, democracia económica, democr.e. 

cia social. 

"Somos responsables no solo por lo

que hicimos, sino también por lo -

que dejamos de hacer". 

Moliere, 
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LA REPRESENTACION PROPORCIONAL Y OTROS SISTEMAS DE REPR! 
SENTACION DE LAS MINORIAS 

En atención al texto del art. 40 de nuestra constitución que 

sel'iala: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repú-

blica representativa, democrática, federal, ••••••• ,, •• , •• "• Y con -

el objeto de hacer el estudio de los sistemas de representación, ma

teria de éste capitulo, es de necesidad analizar primeramente el -

concepto de democracia, 

De la democracia, podemos decir, que ea una forma de organi

zación social, donde cada individuo participa libremente de todas -

las actividades que beneficien o fortalezcan al grupo. En un senti

do _politice, es un sistema de gobierno donde el pueblo mantiene y

ejercita directa o indirectamente el poder de establecer las insti

tuciones y la política. La democracia ea un sistema de vida que se

aplica a la reglamentación de la sociedad, dándole normas de condu~ 

ta indispensables, es la soberanía del pueblo, y por lo tanto una -

de las formas del Estado y del gobierno, fundadas en la libertad y

la autonomía. 

Es un ideal perseguido por el género humano, cuyas institu-

ciones deben estar solidamente apoyadas por la conducta pública de

gobernantes y gobernados, sí no es así, corre el peligro de degene

rar en la oligarquía, la dictadura y aún en el anarquismo. 

En relación a las raíces de la palabra, democracia, viene de 

"demos", pueblo y "c;ratos" gobierno; es por lo tanto, el gobierno--

del pueblo. 

Las antiguas democracias de Grecia y Roma fueron muy limita

das, ya que en ellas el pueblo era el grupo reducido de hombres l.!, 
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brea, guerreros y conquistadores, mientras que la mayoría eran es-

clavos o carecían de derechos políticos. La democracia primitiva h~ 

bía sido más pura que la gre~olatina, puesto que aquella surgió de

la igualdad de costumbres, sentimientos e ideas, mientras que esta

fue el resultado de los esfuerzos de una clase o grupo para dominar 

a otro mucho más nurnerosoi la antigua democracia tenía todos los -

principios del sistema, pero le faltaba aquel que dictamina el pre

dominio de la cantidad sobre la calidad, y los más aptos dominaban-

y oprimían al resto mucho más numeroso. 

Más tarde, con la evolución de las organizaciones sociales,

se acepta que la voluntad de cada uno es lo que determina el funcio

namiento en general del grupo o la comunidad, y porque ha surgido -

la igualdad de ideas y costumbres, la fraternidad entre los hombres 

y la libertad de acción y de pensamiento. 

cabe aquí usar las palabras del Maestro Tena Ramírez, que 

se!'lala que: "la democracia moderna es resultante del liberalismo 

político, por cuanto constituye la fórmula conciliatoria entre la -

libertad individual y la coacción social. La democracia significa -

que la voluntad representada en el orden legal del Estado es idént! 

ca a las voluntades de los súbditos". 

Desde luego no es posible concebir que esa voluntad del pue

blo, sea en su totalidad representada y sea la que determine la fo~ 

ma de gobierno, pues esto es totalmente imposible en la práctica, -

ya que solo aquellos que gozan de ciertas capacidades seffaladas en

la ley pueden encontrar por medio de la representación, la expresión 

de su voluntad, 

Esta expresión de la voluntad del pueblo se manifiesta a tr~ 

. J• 

~ 

..... - -- ,.....,-. -"."' 
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vés del sufragio, mediante el cual se designan a aquellos que ha-

brán de representarlo en todas laa funciones del gobierno, siendo -

é'sto una cualidad de los regímenes representativos. 

Es por lo tanto, la representación, una manifestación politi 

ca del pueblo, en el ejercicio de sus derechos políticos, con lo -

cual da forma a las estructuras jurídicas que habrán de cumplir sus 

fines. Estas manifestaciones se apoyan en principios constituciona

les, insti tul.dos con anterioridad, principios que, deben al micmo -

tiempo renovarse y ampliarse, y que, al permitir el aumento del nú

mero de integrantes del cuerpo electoral logran una mayor partici

pación de la vida política del Estado, y por lo mismo una particip! 

ción en la formación de la ley, como expresión de la voluntad gene

ral. 

Son muchos y muy variados los sistemas electorales que han n.!!_ 

cido desde el inicio del movimiento insurgente hasta nuestros días1 

y aún cuando estos han sido creados sobre las teorías de la sobera

nía nacional y la representación política, esta no siempre ha sido

directa ni universal. Hemos pasado por sistemas de elección indires 

ta en diversos grados y por distintas restricciones al sufragio, ~ 

ro que, al través de reformas constitucionales se han ido modifica~ 

do para dar un mayor alcance político a la colectividad como han s.!, 

do el otorgamiento del voto a la mujer, alcanzado hasta el affo de -

1953 1 la creación de diputados de partido, que ha permitido la par

ticipación de mino~ías que antes no alcanzaban la representacióni -

la incorporación de la juventud, en cierta manera, a la vida polit! 

! ca del país, ya que toda ley electoral debe mantenerse en una cons

tante actualización, que unido a los esfuerzos del gobierno debe -

llevar la participación popular a todos los ámbitos del país, bus--
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cando la mayor participación de electores. 

Hemos seHalado que la voluntad del pueblo sólo alcanza la r~ 

presentación en aquellos que reúnan cierta capacidad, capacidad cí

vica otorgada por la constitución, y que se manifiesta al través -

del sufragio. 

En relación a esto, el art. 35 de nuestra constitución seHa

la como prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares: 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popu-

lar y nombrado para cualquier otro empleo o comisión teniendo las -

calidades que establezca la ley: 

Por lo tanto restringe la posibilidad del sufragio sólo a -

los ciudadanos: excluyendo a lbs extranjeros y a aquellos mexicanos 

que no han alcanzado la ciudadanía. 

En cuanto a quienes son ciudadanos, el art. 34 seHala que: 

Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, t~ 

niendo la calidad de mexicanos, reúnan además, los siguientes requi 

sitos: 

I. Haber cumplido los 18 aHos 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

De esta manera, queda seHalado en nuestra Constitución quie

nes son, unicamente los que pueden designar a quellos que llevarán

la voluntad del pueblo a manifestarse en distintos aspectos de la -

vida política. Esto es, nuestra representación en la democracia -

que vivimos. 

Dada la extensión de los estados modernos, el pueblo no pue

de congregarse en la plaza pública como lo hacían los ciudadanos en 

Atenas, así que la única manera posible de llevar a cabo un control 
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adecuado y al mismo tiempo obtener la mayor eficacia en la respona.!!, 

bilidad del gobierno es que: "un pequef'lo grupo de ciudadanos selec

tos actúe en nombre de todo el grupo social", 

cabe aqui sef'lalar la definición que de representación nos dá 

Robert Von Mohl : 

"La representación ea el proceso mediante el cual 1 la influen 

cia que todo el cuerpo de ciudadanos o una parte de ellos tiene so

bre la acción política es ejercida en su nombre y con su aprobación 

expresa, por un número pequef'lo de ellos, con efecto obligatorio pa

ra los así representados". 

En el caso particular de nuestro país, la ropresentación de

los ciudadanos es ejercida por el Presidente de la República, los -

gobernadores de los estados, los diputados y senadores, y todos - -

aquellos que desempef'lan algún cargo de elección popular. 

Nuestra constitución sef'l.ala en diversos artículos las condi

ciones para llevar a cabo la elección de dichos representantes; y -

así, en relación con los diputados, el art, 52 aef'lala que: 

"Se elegirá un diputado propietario por cado. doscientos mil

habitantes o por una fracción que pase de cien mil. •• , •• , ••• ,,,," 

El mismo artículo sef'lala que en ningún caso la representación 

de un estado será menor de dos diputados y la de un territorio, cu

ya población fuese menor de la fijada en este artículo será de un -

diputado propietario. 

El art, 53 sef'l.ala que: 

"Por cada dipµtado propietario se elegirá un suplente"• 

Así mismo el art. 54 determina que la elección será directa

y se complementará con diputados de partido, 

El art. 56 sef\ala que: 
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"La cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 

Estado y dos por el Distrito Federal, elegidos directamente y en su

totalidad cada seis anos" 

Art. 57: "Por dada senador propietario se elegirá un suplente 

con la determinación de estos artículos, queda garantizada la 

representación de nuestro pueblo, su voluntad y sus intereses, ya 

que la función de los representantes deberá alcanzar la solución de

nuestros problemas particulares; además queda establecida una rela-

ción entre "los ciudadanos que integran el cuerpo electoral y las -

personas o titulares encargados de desarrollar un aspecto de la fun

ción pública". 

Ahora bien, por otra parte, existe la necesidad de que las mi 

norías estén representadas en los órganos del Estado y es por ésto -

que en una gran cantidad de constituciones democráticas se ha implan

tado el sistema electoral de la representación proporcional¡ sisterna

que otorga a cada partido o grupo político un determinado número de

representantes en relación con la votación obtenida. 

La representación proporcional tiene la ventaja de que defie!l 

de tanto los derechos de las mayorías como los de las minorías al r~ 

conocerles a ambos votos. 

También favorece la creación e intervención de diversos par-

tidos políticos, permitiendo un intercambio de ideas y de pensamien

tos en libre expresión. 

Podernos decir, que la representación proporcional es una or-

ganización democrática ya que evita una representación parcial o de

sigual. 

Sin embargo cabe senalar algunas críticas que se le han hecho 

a este sis tema e lectora! como son 1 el hecho de que l.a elección de éste 
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sistema comprende métodos muy complicados que pueden llevar al de-

sinterés y al abstencionismo del elector. Dificulta el eatableci-

miento de una mayoría estable, provocando el fraccionamiento de -

partidos dentro del parlamento. 

La representación proporcional tiene por objeto el no despe~ 

dicio de votos, pues se considera que todos los sectores de opinión 

merecen ser tomados en cuenta, 

Este sistema, aceptado por muchos regímenes no se ha llegado 

a aplicar en el nuestro. 



C A P I T U L O V -------- -
LOS DIPUTADOS DE PARTIDO 

creemos de sumo interés, hacer a continuaci6n menci6n de una 

importantísima modificación constitucional, llevada a cabo a inici!_ 

tiva del Presidente Adolfo LÓpez Mateos, en 1962, la creación de los 

diputados de partido, que ha permitido a los partidos en minor!a -

tener representación en la cámara y por lo mismo, ciertas minor!as

de nuestro país. 

A continuación transcribiremos la iniciativa presentada por

el Presidente López Matees. 

"Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del H. CO,!l 

greso de la Unión: 

El pueblo de México se encuentra en una átapa de perfeccion!_ 

miento de sus propios sistemas sociales, que requiere la conciante y 

cada vez mas activa participación de todos los ciudadanos, sin dis

tinción de ideología, partido Político o de condición personal, en -

el cumplimiento de las grandes tareas nacionales. Porque nuestro -

país es la Patria de todos loa mexicanos y es necesario que nadio -

se sienta sin obligación para con el, ni postergado o excluido de -

la obra común que nos incumbe, todos debemos trabajar, permanente-

mente, en bien de México. 

Es evidente el hecho de que no han podido encontrar fácil -

acceso al Congreso de la unión los diversos Partidos Pol!ticos o 

las varias corrientes de opinión que actúan en la República , de 

ahí que, con frecuencia, se haya criticado al sistema mexicano de

falta de flexibilidad para dar más oportunidades a las minor!as po

líticas, que se duelen que un solo Partido mayoritario obtenga ca-
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si la totalidad de los puestos de representación popular, 

Para consolidar la estabilidad política orgánica de que Méx! 

co disfruta, será un factor importante la mejor canalización, por _ 

cauces legales, de las fuerzas cívicas, en particular las minorías

y muy principalmente, las que, estando agrupadas en Partidos Polít! 

cos Nacionales, actúan organicamente y no en fo~ma dispersa, cuando 

no anárquica, 

cualquiera reforma electoral que no estuviese acorde con la

tradición de nuestro sistema constitucional, tropezará no solo con

la censura de los juristas, sino también de todos aquellos interes~ 

dos en la marcha de los asuntos políticos del país, es decir, de -

los ciudadanos en general, 

Si las minorías tienen derecho a representación, la realidad 

política del país exige que las grandes mayorías de ciudadanos, que 

en los comicios se pronuncien en favor de un Partido Político, man

tengan en el congreso el predomino que corresponde a su condición -

mayoritaria. 

En síntesis: tanto las mayorías como las minorías tienen de

recho a opinar, a discutir y a votar, pero solo las mayorías tienen 

derecho a decidir, 

Por otra parte, no seria bien aceptada en las diversas Enti

dades Federativas del país la supresión del sisterna de Diputados -

por circunscripción territorial, pues se considera que la comunidad 

humana residente en cada Distrito Electoral, no tiene un representan 

te en el congreso sólo para discutir leyes, sino que, conforme a -

los viejas prácticas mexicanas, el Diputado es, además de legisla-

dar, un expositor de las necesidades y problemas del Distrito que -

representa y un obligado gestor del pueblo que lo eligio. Ello ex--
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plica que, previsorarnente, la Constitución exija la vinculaci6n y el 

arraigo (nacimiento o vecindad) de los candidatos respecto a la cir

cunscripción que aspiran a representar, tanto para la eficacia de -

sus gestiones, por el conocimiento de las causas que las originan, -

cuanto para que, por el trato directo con los comitentes, puedan lo

grar su apoyo al constituirse en promotores de la cooperación social. 

Ante la imperiosa necesidad de conservar la vieja tradición -

mexicana del sistema de mayorías, por una parte y, por la otra, ante 

la urgencia de dar legítimo cauce a la expresión de los Partidos Po~ 

líticos minoritarios; y después de estudiar minuciosamente los sist~ 

mas conocidos de representación proporcional, el Ejecutivo de la - -

Unión considera conveniente configurar uno que, asentado con firmeza 

en la realidad nacional, sea netamente mexicano. 

Este sistema, que pudiera llamarse mixto, consiste en mante-

ner elprincipio de mayorías, complementado por otro, yuxtapuesto, -

de representación minoritaria, de tal manera que además de diputa- -

dos logrados por el sistema de mayorías, cada uno de los Partidos, -

si no obtuvo un mínimo de triunfos electorales directos, cumpliendo

determinados requisitos, tiene derechos a un número proporcional de

representantes, que llamaremos "diputados de partido". 

Para que el sistema funcione correctamente, debe tener dos -

condiciones: una, en cuanto al mínimo de votos obtenidos y, otra,-

en cuanto al máximo de "diputados de partido". 

se ha calculado que un Partido necesita obtener un dos y me-

dio por ciento de la.votación total nacional, que es una proporci6n

fácilmente asequible, para tener derecho a la obtención de "diputa-

dos de partido". Esta condición obedece a la necesidad de impedir -

que el sistema degenere en una inútil e inconveniente proliferación-
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de pequeHos partidos que no representen corrientes de opinión real

mente apreciables por el número de quienes las sustenten, ya que se 

ha seHalado como objetivo básico de esta reforma y es connatural 

de toda organización parlamentaria, que dentro de la representación 

popular estén las minorías, sie1:lpre y cuando tengan también un mín! 

mo de significación ciudadana. 

tas corrientes de opinión que no tengan el respaldo de un ni 

mero suficiente de ciudadanos para hacerlos respetables, no tienen, 

realmente, porqué estar representadas en el congreso de la unión. 

Para conservar como sólida base del sistema el principio de

la mayoría, se limitan a veinte los "diputados de partido". 

Por otra parte, debe buscarse, que el sistema de protección

ª las minorías, dándoles una legítica representación en el congreso, 

permita una oposición organizada que no solamente se concrete a ha

cer labor de crítica, sino que, además, por el número de miembros -

con que cuente, pueda formar equipos de trabajo y esté en capacidad 

de formular proyectos que sirvan para el mejor gobierno del país. 

El sistema dejará de operar automáticamente, cuando los par

tidos políticos tengan fuerza suficiente para mantener una represen 

tación numerosa por mayoría, y volverá a operar, también automátic~ 

mente, como garantía de que las minorías serán escuchadas, cuando -

un Partido mayoritario adquiera una gran preponderancia en el país. 

El sistema propuesto, tendrá como consecuencia la desapari-

ción de los partidos que no representen una corriente real de opi-

nión en el país y la vigorización y desarrollo de los que respondan 

al sentir de sectores apreciables de nuestra población. 

Las reglas que deben regir el sistema electoral proyectado,

pueden precisarse así: 
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a) No tendrán representación alguna, salvo las derivadas da 

los triunfos que por mayoría obtengan en Distritos Electorales con

cretos, los partidos que no alcancen cuando menos el dos y medio -

por ciento de la votación nacional total en esa elección de Diputa

dos, 

b) Los partidos que logren el dos y medio por ciento de la -

votación nacional total tendrán derecho a que se les reconozcan, -

por ese solo hecho, cinco "diputados de partido", aun cuando no ha

yan obtenido triunfos por mayoría en ninguno de los distritos elec

torales correspondientes, 

e) Por cada medio por ciento de la votación nacional, que s~ 

bre el dos y medio antes senalado obtenga un Partido, tendrán dere

cho a que se les reconozca un diputado más, 

d) El número de diputados que puede lograr un Partido Polít! 

co en elección directa, no tiene más limite que el del número de -

distritos electorales, 

e) El número de "diputados de partido" que pueda lograr cada 

Partido Político, no excederá de veinte en ningún caso, 

f) si un Partido Político obtiene veinte o más triunfos por

el sistema de mayoría, no tendrá derechos a "diputados de partido", 

g) Si un Partido Político logra menos de veinte tr~unfos por 

el sistema de mayoría, tendrá derecho a completar hasta veinte dip~ 

tados, en razón de los porcentajes de votación que sus candidatos -

acumulen, si satisface además los otros requisitos, 

h) Solamente podrán acreditar "diputados de partido" los paE_ 

tidos políticos nacionales que hubieren obtenido su registro cuando 

menos con un ano de anterioridad a la fecha de las elecciones rela

tivas; esta disposición trata de evitar la multiplicación de los --
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partidos ocasionales, formados con fines oportunistas para esa ele.s_ 

ción. 

i) Para acreditar a los diputados que correspond~n a un Par

tido en función del dos y medio por ciento básico de votación, no -

se deducirán los votos de los candidatos del propio Partido que hu

bieren obtenido mayoría. 

j) En loa casos en que se acrediten "diputados de partido",

no será arbitraria la designación de las personas, ni se seguirá el 

orden que pretenda su Partido, sino que serán declarados electos, -

en orden de preferencia, los candidatos que, no habiendo alcanzado

mayoria, hayan logrado el más alto porcentaje de sufragio en rela-

ción a los otros candidatos del mismo Partido. Además de ser, evi-

dentemente, una norma equitativa, se evitará así la creación de ca~ 

tas privilegiadas. 

k) Se establece expresamente que los Diputados electos por r! 

zonea de porcentaje tendrán la misma categoría constitucional y los 

mismos derechos y obligaciones que loe electos por mayoria de votos 

en los distritos electorales. 

La reforma tendría como consecuencia, que hubiera, además de 

los ciento setenta y ocho diputados electos por mayoría en sus res

pectivos distritos, los que resultaran como "diputados de partido", 

en los términos del proyecto. 

Una asamblea legislativa con un número básico de ciento seten, 

ta y ocho miembros, como el que tiene en la actualidad la cámara de 

Diputados, es lo suficientemente numerosa para mantener la indepen. 

dencia de criterio de sus miembros y, permitiendo la libre expresión 

de las diversas opiniones de los partidos representados, conserva-r 

la unidad de acción indispensable para no convertirse en un organi.!:!_ 
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me infecundo. 

con el sistema que se propone, dentro del actual número de -

partidos, si uno de ellos alcanzara ciento sesenta y ocho triunfos

por mayoría, y los otros cuatro obtuvieran, cada uno, por raz6n de

porcentaje, veinte diputados, la cámara tendría un máximo de dos- -

cientos cincuenta y ocho diputados, número que no resulta excesivo, 

comparativamente con las asambleas parlamentarias de otros países. 

como los partidos minoritarios al obtener veinte diputados -

por mayoría, dejarían de tener derecho a "diputados de partido" al

dejar de operar totalmente el sistema, por virtud de que los cuatro 

partidos minoritarios tuvieran veinte curules, por mayoría, cada 

uno, la cámara volvería a su número de ciento setenta y ocho. 

Ante estos dos extremos, que se citan a manera de ejemplo, -

cabría toda una gama de posibilidades. 

El sistema mixto ideado se considera aplicable a la cámara -

de Diputados, pero no a la de Senadores. 

Nuestra estructura política se basa en la teoría constituci2 

nal del equilibrio representativo de los grandeay pequenos Estados, 

La lucha entre los grandes Estados, que lógicamente trataren de - -

atribuirse una representación mayoritaria, y los pequenos, que pre

tenderán estar en plan de igualdad, se resuelve por medio del sist~ 

ma bicameral, en la que la cámara de Diputados se integra por un -

principio de mayorías y, por tanto, los Estados de mayor población

tienen m~s representantes, mientras que en el Senado, elemento equ! 

librador en éste como en otros sentidos, los Estados se ven represerr 

tados paritariamente, sin importar el número de sus habitantes. 

La sabiduría del sistema ideado por los constituyentes mexi

canos y la obvia necesidad de mantener el equilibrio entre todos --
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los Estados con el doble principio de integración, uno por cada cá

mara, nos hace apoyar enfáticamente la conservación de la vieja fó,;: 

mula: igualdad de los Estados en el Senado y proporcionalidad demo

gráfica en la cámara de Diputados. 

Una consideración más, de carácter general: los derechos que 

a favor de los Partidos Políticos y de los ciudadanos se estatuyen 

en la constitución, deben traer aparejada la correlativa responsabi 

lidad. En efecto, quien admite figurar como candidato y, posterior

mente, resulte electo, contrae la estricta obligación de ptesentar

se con la oportunidad debida al desempefto de la comisión que el pu~ 

blo le confiere. En caso de no hacerlo sin causa legal justificada, 

a juicio de la cámara que corresponda, debe ser sancionado en los -

términos que marque la ley. Si un Partido Político postula candid~ 

tos en una elección, incurre en la pena que seftale la ley si des- -

pués acuerda que, quienes de entre ellos resultaren electos, no se

presenten al desempefto de su cargo. 

Por último, en razón de la especial integración de la cámara 

de Diputados, puede presentarse en la práctica el problema del 

quórum necesario para abrir sus sesiones o ejercer su cargor en 

efecto,no podráprecisarse previamente el número de miembros de entre 

ciento setenta y ocho como mínimo y doscientos cincuenta y ocho co

mo máximo con que contará en definitiva. 

A reserva de incluirlo en la Ley secundaria, podría adelan-

tarse, como norma interpretativa, el criterio de que debe tomarse -

como base el número de ciento setenta y ocho miembro~, mientras no

se termine la calificación de todos los caeos electorales y, poste

riormente, la base será el número total de los que hayan sido decla 

rados electos, 



88 

'Por lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad que -

me confiere el artículo 71 fracción I, de la constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes -

me permito someter a la elevada consideración del H. Poder constit~ 

yente Ordinario a que se refiere el articulo 135 de la propia Cons

titución, la siguiente iniciativa de re formas y adiciones a la Con,! 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo primero. Se reforma y adiciona el artículo 54 de la 

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, para quedar

como sigue: 

Artículo 54, La elección de diputados será directa, con suj~ 

ción a lo dispuesto en el artículo 52 y se complementará, además, -

con diputados de partido, apegándose, en ambos casos, a lo que dis

ponga la ley electoral y, en el segundo, a las reglas siguientes: 

I, Todo Partido Político Nacional, al obtener el dos y medio 

por ciento de la votación total en el país en la elección respecti

va, tendrá derecho a que se acredite, de sus candidatos, a cinco d! 

putados, y a uno más, hasta veinte como máximo, por cada medio por

oiento más de los votos emitidos; 

II. Si logra la mayoría en veinte o más distritos electorales, 

no tendrá derecho a que sean reconocidos diputados de partido, pero 

si triunfa en menor número, siempre que logre el dos y medio por -

ciento mencionado en la fracción anterior, tendrá derecho a que - -

sean acreditados hasta veinte diputados, sumando los electos direc-

.¡ tamente y los que obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje. 

III. Estos serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo 

con el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación a loa

demás candidatos del mismo Partido, en todo el país1 
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IV. Solamente podrán acreditar diputados en los términos de

este artículo, los Partidos Políticos Nacionales que hubieran obte

nido su registro conforme a la Ley Electoral Federal, por lo menos

con un affo de anterioridad al día de la elección, y 

v. Los diputados de mayoría y los de partido, siendo repre

sentantes de la nación como lo establece el artículo 51, tendrán la 

misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 

Artículo segundo. Se adiciona el articulo 63 de la constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el siguiente pá

rrafo: 

Artículo 63, •••••••••••••••••••• Ir ......................... . 

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las -

sanciones que la ley seffale, quienes habiendo sido electos diputa-

dos o senadores, no se presenten, sin causa justificada, a juicio -

de la cámara respectiva, a desempeffar el cargo dentro del plazo se

~alado en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en 

responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políti

cos Nacionales que habiendo postulado candidatos en una elección P.!! 

ra diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren

electos no se presenten a desempel'lar sus funciones 11 , 

Artículo Unico Transitorio. Las presentes adiciones y refor

mas entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el -

"Diario oficial 11 de la Federación. 

Protesto a ustedes mi consideración distinguida, 

Sufragio Efectivo. No Relección. 

México, D,F,, 21 de diciembre de 1962,- El Presidente const! 

tucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo LÓpez Mateos "• 
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El objeto de haber transcrito literalmente la iniciativa pr~ 

sidencial, se debe a la claridad de su contenido, el cual no necee! 

ta una mayor explicac:Lón i cabe, sin embargo de.cir, que constituye -

no solamente un nuevo procedimiento electoral sencillo y claro, si

no que encierra una modificación constitucional que da un triunfo -

a nuestra democracia y un paso a su perfeccionamiento. 

con la creación de diputados de partido, . voces que nunca ha

bían logrado la posibilidad de siquiera ser oídos encuentran un ca

mino mas fácil, no solo a la solución de sus problemas particulares, 

sino también a una participación de la vida pública encaminada al -

mejoramiento de nuestras instituciones. 

Diversas tendencias se presentarán en el congreso e inclusi

ve podrán ser la fuerza niveladora del partid:> mayoritario, ya que

na es cualquier minoría de ocasión la que llevará diputados de par

tido al congreso, sino aquellos que hayan alcanzado un porcentaje -

mínimo de la votación nacional, el dos y medio por ciento: partidos 

con un porcentaje menor, no constituyen realmente una opinión que

merezca estar representada en la cámara. 

"Por el ejercicio constante de las

facultadea de obaervaci6n y.de ra

zonamiento, por la meditación, el

neófito subirá los peldanos que -

conducen al saber". 

Fulcanelli. 
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POSIBILIDAD DE DIPUTADOS CON EDAD MINIMA DE 21 A~OS 

En 1968, el Presidente Gustavo Díaz Ordaz, con una grande vi 

sión y con el conocimiento y la confianza en la juventud mexicana,

llevó a cabo la iniciativa que había de otorgar la ciudadanía a los 

18 a~os independientemente del estado civil de las personas. 

Decirnos que con confianza en la juventud, pues a ella hay -

que considerarla no solo como una promesa para el futuro, sino tam

bién como una realidad actual cuya fuerza puede ser encaminada pa

ra el servicio y mejoramiento de nuestra Patria. 

No podemos de ninguna manera dejar de notar que el desarro-

llo, en nuestro siglo, en todas las partes del mundo, de los jóve

nes alcanza ya grandes proporcionesi sus inquietudes loa han lleva

do a manifestarse de muy diversas maneras, inclusive algunas veces

contraponiéndose a los cauces preestablecidos por las sociedades.

Pero de cualquier manera, encaminados a hacer notar rompimientos 

con arcaismos y también contra injusticias sociales. 

En nuestro país, el otorgarles la ciudadanía a los 18 anoa

era reconocer capacidad de discernimiento y participación en la vi

da política país. capacidad que lleva a los jovenes a encauzar aus

inquietudes en la elección de representantes que habrán de llevar -

sus voces a nuestro máximo cuerpo legislativo. 

La juventud debe participar en la política, no solo como una 

aspiración sino como una realidad tangible. Esta obligado a prepa-

rarse diariamente en' todos los terrenos, debe acumular una experien 

cia social sobre todo en el conocimiento de nuestros problemas par

ticulares para poder proyectarse eficazmente en un futuro de m~jor!. 
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miento para México. 

Esta consideraci.ón y el hecho de haberse abi.er:to el cambo a 

participar en la vida cLudadana, nos ha llevado a considerar lapo

sibilidad de una reforma en c1.1ant.? a la edad mínima para l::ls di.:._:iutE. 

dos. Creem.:is que aquellos jovenes aue se han pr.eparado en el conoc..1 

miento de nuestra sociedad y sus problemas pueden, aun antes de los 

veinticinco anos senalados por ld ley, tener una participacion fru~ 

tífera en la céfmara de Diputados y por lo mismo ai:lrirse la posibili 

dad a estos jovenes reformando el artÍculo 55 de la Constitucion, -

s~nalando una edad mínima de veintiún años. 

Cuantos jovenes de esa edad tienen mayores inquietudes que ~ 

muchas personas a quienes los anos han calmado en aras de propia C.Q. 

modidad. La efervescencia de la juventud no debe desperdiciarse1 an 

tes bien, debe ser aprovechada; la politica en manos de la juventud 

podria ser una herramienta valiosísima encaminada a la superación -

de nuestro pueblo. 

El otorgar la posibilidad de diputados a los veintiú.'n años -

de edad, no encierra el peligro de llevar al Congrero la irrespons~ 

bilidad de los pocos años, pues desde luego la elección de los jóv~ 

nes deberá ser por parte de los electores reflexiva y cabal y los -

candidatos elegidos lo serán por haber'reunido las cualidades que -

de antemano les habrán señalado sus electores. 

Muchos habrán que no podrán alcanzar el triunfo, pero esto -

será en la medida de sus méritos y sus posibilidades. La juventud -

es la época de la maduración humana y es también la época en la que 
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es mas grande la captación y la asimilación mental; fenómenos mas S,!! 

nalado a partir de la segunda mitad de nuestro aiglo. 

El Presidente Díaz Ordaz manifestó el lo. de Septiembre de --

1969: 

"No estamos en una encrucijada. Seguimos nuestro propio cami-

no y estamos construyendo un modelo también propio para nuestro fut~ 

ro, apegado a nuestras raíces, fiel a nuestro modo de ser. A nosotros 

lo que nos preocupa es resolver lo mas a fondo posible nuestros pro--

blemas. La realidad actual y las previsiones del fUturo sugieren la -

necesidad de profundas transformaciones en todos loe órdenes de la vJ: 

da. Las sociedades modernas entrafian mutaciones inminentes en los s1~ 

temas tecnol6gicos, en los procesos de producción y consumo de bienes, 

y consiguientemente en las relaciones sociales y en las formas de con. 

ciencia. Reconocemos que es necesario mejorar y depurar las inatitu--

ciones que nos rigen, mas, para lograrlo, lo primero es preservarlas, 

es mediante el ejercicio y el respeto al derecho como se puede alean-

zar su renovación y perfeccionamiento". 

Así queda dicho que la mejor manera de mantener nuestra demo--

cracia y al mismo tiempo mejorarla es respetando la decisi6n del pue-

blo y en éste pueblo va considerada nuestra juventud. 

Es deber de todos nosotros inculcar en nuestros hijos el amor 

a la Patria y el respeto a las instituciones y tratar de guiarlos y 

capacitarlos en el mejor servlcio de ella: y una vez encaminada nue~ 

tra juventud en el camino de la educación y la moral, dejarles la --

oportunidad de manifestarse por ellos mismos en todos los aspectos -
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de la vida social, es por ello que insistimos en la conven•iencia de 

una nueva experiencia con diputados más jÓvenes, ya que en nuestra ju 

juventud está el futuro de todos nosotros, pues en ellos veremos r~ 

flejadas todas nuestras inquietudes y anhelos. 

"Los hombres han olvidado esta verdad 

-dijo el zorro- pero tu no debes ol

vidar la. Cada uno es responsable de 

aquello que ha domesticado. Tu eres 

responsable de tu rosa •••• " 

El Principito. Antoine de saint-Exupéry. 



A N E X O 

con posterioridad a la elaboración de éste capitulo fue pre

sentada la siguiente iniciativa de ley por el.Presidente de la Rep.§. 

blica, la cual fue aprobada por el H. congreso de la unión el 7 de

diciembre de 1971. 

I N I C I A T I V A 

Del c. Presidente de la República, Lic. Luis Eche 
verría A:Lvarez, para reformar y adicionar los -
artículos 52, 54, fracciones I, II y III1 55, 

fracción IIi y 58 de la constitución Politi 
ca de los Estados Unidos Mexicanos. -

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con
greso de la Unión.- Presentes. 

La Revolución Mexicana representa la decisión popular de mar 
char por el camino de la democracia. A partir de 1917, cada gobier= 
no ha contribuido a la superación de nuestras instituciones en la ~ 
medida que lo· han permitido las circunstancias his·córicas. 

Nuestro sistema político se ha venido perfeccionando incesan 
temente. Sus postulados básicos, la efectividad del sufragio y la= 
no reelección, han inspirado la revisión sistemática de una legisla 
ción electoral que juzgamos avanzada pero que siempre consideramos= 
perfectible. La existencia de un marco institucional que favorece la 
organización de las corrientes de opinión significativas en la vida 
nacional y permite su representación en el Poder Legislativo, coneo 
lida nuestra estabilidad democrática y abre amplias posibilidades = 
a la expresión legítima de la disidencia ideológica. con perseveran 
cia se ha venido ampliando la participación cívica: se confirió el= 
voto a la mujer y a la juventud, enriqueciéndose la vida politica -
con su presencia digna, entusiasta y renovadora: la organización de 
los comicios es cada vez mejor: se registra un acrecentado interés
en los negocios públicos y se ha forjado una sólida conciencia ce-
lectiva para vigilar la pureza de la expresión de la voluntad popu
lar. 

Este avance político ha sido medio para que la Nación conti
núe avanzando hacia la consecución de sus fines. Mediante el afian~ 
zamiento de los métodos democráticos, se ha alcanzado una estabili
dad política fecunda, que ha permitido la expansión económica, mul
tiplicar las fuentes de trabajo, incrementar la educación popular -
y coordinar los variados y heterogéneos factores de nuestra estruc
tura social, para ir construyendo la democracia política y económi-
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ca en la que estamos empanados. Nos proponemos llevar adelante la -
transformación social, no sólo cuantitativa, sino fundamentalmente
cualitativa, para abrir amplios cauces al desenvolvimiento indivi
dual y colectivo, en un clima de confianza, de respeto a la ley y -
de concordia nacional. 

Para el Gobierno de la República el desarrollo económico y -
el desarrollo político son dos factores inseparables de un mismo -
proceso: el desarrollo integral, que comprende también un desenvol
miento social y cultural. 

Sabemos que la estabilidad política, indispensable para la -
eficacia de nuestras instituciones, no puede resultar del simple -
crecimiento económico, sino que debe sustentarse en la justicia so
cial y en el incremento real de la participación politica de los -
ciudadanos. La democracia sólo se concibe cuando existe una efecti
va integración del pueblo en el ejercicio del poder y cuando la co
lectividad disfruta equitativamente los beneficios de la riqueza -
que produce. 

La democracia exige asimismo que en todas las asociaciones -
sociales se conjure la apatía y la pasividad, que el pueblo y el 92 
bierno estén identificados en preocupaciones y objetivos, que se -
mantenga viva la conciencia de la corresponsabilidad en la dirección 
y en la acción, y que cada ciudadano, grupo o partido sepa defender 
sus derechos y asumir sus obligaciones. 

con base en una intensa consulta popular, la presente admi-
nistración inició en el pasado período legislativo, que hubo de -
continuarse en un periodo extraordinario, una serie de reformas en
la esfera económica y social, que se consideraron necesarias para -
renovar instituciones y aportar mejores instrumentos de progreso. -
Nos avocamos ahora a proponer reformas a la carta Fundamental para
acelerar el desarrollo político. 

Desarrollar el sistema politice implica una continua revi- -
sión de todos los elementos que lo forman, a fin de incrementar su
racionalidad y capacidad. Fundamenta a nuestras instituciones una -
filosofia democrática social y el proceso cívico debe permitir, en
consecuencia, una cada vez mayor y más calificada participación de
los ciudadanos en la orientación de las actividades gubernamentales, 
propiciar en todo momento una adecuada y eficiente representación -
popular, incorporar a las nuevas generaciones al ejercicio del po-
der público, facilitar la articulación de los intereses minoritarios 
brindarles conductos para su expresión legítima y alcanzar resulta
dos a las aspiraciones de las mayorías~ 

Siguiendo estos lineamientos que, a juicio del Ejecutivo, c2 
rresponden al espiritu de nuestras normas y a los objetivos genera
les de la nación, me permito someter a la soberanía de esta Repre-
sentación Popular diversas reformas y adiciones a la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

REFORMAS AL ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL 

Por mandato de la ley, los organismos electorales deberán --
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proceder el afio próximo a adecuar la división distrital territorial 
a los resultados del IX censo General de Población de 1970, supuee
to que en 1973 habrán de celebrarse elecciones de diputados federa
les. La población, según lo registró el Censo, se ha incrementado -
hasta 48.377,363 habitantes, lo que indica que de mantenerse la pro 
porción sefialada en el artículo 52 constitucional, que es de 200 --= 
mil habitantes o fracción que pase de 100 mil para elegir a un dipu 
tado federal, el número de distritos electorales aumentaria de los::' 
179 actuales a 241, con el consecuente acrecentamiento de diputados 
que podría traducirse en un entorpecimiento del proceso legislativo, 

Abundantes razones históricas y de técnica parlamentaria nos 
indican la conveniencia de cef\ir los órganos deliberantes a una di
mensión apropiada que permita la participación real y efectiva de -
sus componentes en la toma de decisiones, 

La experiencia nacional demuestra que el ajuste periódico -
del número de habitantes que deben integrar los distritos electora
les, de acuerdo con los incrementos demográficos, ha producido legi~ 
laturas responsables e identificadas eón su base popular. Tal es el 
caso de las reformas realizadas en: 1929, que elev6 la base numéri
ca de 60,000 a 100,000 habitantes: la de 1942, que la elevó a 
150,000: la de 1951 a 170,000 y la de 1960 a 200,000. 

En todas estas reformas privó, invariablemente, el afán do -
asegurar la eficiencia en el funcionamiento de las Cámaras y su fi
delidad para traducir en normas los intereses de la República. 

cada representante al H. congreso de la Unión no lo es so-
lamente de su Distrito Electoral, sino de la Naci611 en su conjunto. 
Por otra parte, la valic"Ez de una asamblea popular no se mide por-
el número de sus integrantes, sino por la reaponsabilidad, eficacia 
y lealtad con que cumplan el mandato conferido, 

Las actuales condiciones de nuestro pais permiten que los -
representantes, mantengan estrecho contacto con el pueblo. La ince
sante mejora de nuestros medios de transporte y vías de comunicación 
la información que llega a todas las latitudes del territorio nacio
nal hacen innecesarios el crecimiento desmedido del número·de dipu
taciones. 

con la modernización del país, los estratos sociales están -
cada vez mejor organizados y sus intereses más racionalmente defini 
dos, lo que hace facti~le que un individuo actúe genuina y eficien
temente en nombre de núcleos de ciudadanos, cada vez más amplios. -
Los partidos políticos, a su vez contribuyen a lograr una reprcaen
tatividad más orgánica. 

A partir de uo estudio de la nueva estructura demográfica -
del pais, se propone al H. congreso de la Unión que la distribución 
de los distritos electorales se ralice sobre la base de un diputado 
por cada 250 ,ooo habitantes o fracción que exceda de 125 ,ooo. Se -
calcula que esta cifra elevaría aproximadamente a 194 los distri-
tos electorales, o sea 16 más de los actuales. El aumento mantendrá 
a la cámara dentro de una dimensión operacional acorde con la tra-
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dición parlamentaria mexicana y conforme al sistema democrático re
presentativo. 

Por otra parte, un crecimiento razonable del número de dis-
tritos electorales permitiría no alterar sustancialmente el padrón-· 
electoral y la credencial permanente de elector, pues no variaria -
la actual demarcación de la mayoría de los distritos electorales. -
Asimismo, al no modificarse sino en mínima parte la composición de
las circunscripciones, los partidos políticos no se verán obliga--
dos a modificar sustaencialmente su organización interna, que se -
estructura también con base en la división distrital electoral, 

Siempre que el honorable Congreso de la Unión y las legisla
turas de los Estados, en su caso, aprobaren esta Iniciativa de re-
formas al artículo 52 constitucional, la comisión Federal Electoral 
podría proceder, como lo indica la Ley Electoral Federal, a hacer -
una nueva distribución de los distritos electorales en que se subdi 
vide el país, en los términos de los nuevos indices. -

REFORMAS A LOS ARTICULOS 55, FRACCION II, Y 58 
DE LA CONSTITUCION 

Se propone, asimismo, reducir la edad para ser sujeto de vo
to pasivo, de manera que pueda elegirse diputados de 21 años y sen.2_ 
dores de 30, 

Este enunciado reconoce una estrecha vinculación con la re-
forma del artículo 34 de la constitución, que incorporó la juventud 
a la formación de la voluntad de 111 nación, El régimen de la Revolu 
ción advirtió desde entonces que la evolución de nuestro marco jurI 
dico hacía de los jovénes de dieciocho afies sujetos de numerosos dere 
ches y obligaciones y por lo tanto debía concedérseles también el ::
derech~s participar en la conformación de las grandes decisiones n! 
cionales, La numerosa y entusiasta votación de los jóvenes en las -
elecciones generales de 1970, demostró la validez de la decisión t~ 
mada. Proponemos ahora que se abran las puertas a las nuevas genera 
ciones para su mayor participación en el ejercicio del poder politI 
co. 

un análisis de las condiciones de existencia de la juventud
contemporánea, de la información que posee, de su desempeHo en los
diversos aspectos de la vida social, en los sindicatos, en las aso
ciaciones rurales, en los grupos culturales y en los partidos, per
mite concluir que a los 21 aflos los ciudadanos han adquirido ya ex
periencia en el manejo de intereses que trascienden los de la vida
familiar. 

Reducir a la edad de 21 aflos el requisito para ser electo di 
putada corresponde a un viejo anhelo revolucionario, que en nuestro 
momento es posible considerar. voces muy destacadas del Constituyen 
te de 1917 sepronunciaron por la elegibilidad de los diputados a par':' 
tir de los 21 aflos. "Fueron los jóvenes quienes hicieron la Revolu-
ción", se afirmó en Querétaro para promover la medida, Hoy la Revo
lución está en posibilidad, de ser aprobada esta iniciativa por -
el Poder Legislativo, de asociar a las nuevas generaciones a la re
presentación nacional. Para ello se propone la modificación corres-
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pondiente a la fracción II del articulo 55 de la constitución. 

También se propone reformar el articulo 58 a fin de reducir
la edad requerida para acceder al Senado, La exigencia de haber cum 
plico 35 afios, ya no corresponde al presente, Sin embargo, ea váli-= 
do aún demandar un número mayor de af1os de experiencia c1vica para
integrar este cuerpo que para la cámara de Diputaaos. El Senado es
una asamblea cuya función equilibradora exige una rnáa prolongada -
práctica polÍtica. A juicio del Ejecutivo, actualmente, las cualida 
des que requiere el cargo de senador de la República se alcanzan -
plenamente a los 30 af1os, 

La reducción del requisito de edad para senadores, que se -
propone, tiene además antecedentes en nuestra historia constitucio
nal, La constitución de 1824, que estableció por primera vez este -
cuerpo legislativo, fijó como requisito para acceder a él, la edad
de 30 af1os. Posteriormente, las constituciones centralistas aumenta 
ron la edad exigida, pero al restablecerse el Senado, por iniciati:" 
va de Benito Juárez, consumada en 1874 por Sebastián Lerdo de Teja
da, se volvió a fijar la edad establecida originalmente en 1824, 

La posibilidad de compartir la responsabilidad del Poder Le 
gislativo a más temprana edad, permitirá introducir en el estudio -: 
y debate de las normas de la República, el pensamiento y la inCJui0-
tud de nuestra juventud, acrecentándose con ello· su papel hietorico, 

Para los partidos politices estas reformas constitucionales, 
de aprobarse, se traducirán en un importante estimulo para multipl! 
car la militancia de los jóvenes, y contribuirán a fortalecer m6.e •· 
aún sus cuadros y plataformas con las aptitudes, el optimismo y el
sentido critico que despliegan, 

Por otro lado, reducir la edad minima requerida para ingresar 
al Poder Legislativo permitirá que se pueda dar en o.robas cámarus, -
no sólo una mejor representación politica, sino una más adecuada r~ 
presentación social. Es la nuestra una nación de población joven; -
más de la mitad es menor de 21 aftos y el 70% no alcanza los 30, 

Ampliar a los jóvenes la oportunidad de servir, ea ratificar 
nuestra confianza en ellos como una realidad actuante, Su aporta- -
ci6n constructiva y creadora resulta indispensable para labrar el
presente y el futuro de México. Es también manifestación de nuestro 
compromiso institucional de estimular, mediante procedimientos de-
moc.ráticos, el relevo de las generaciones en los puestos de mundo -
de la sociedad, tanto en los campos de la cultura, de la ciencia -
y de la economia como de la política. Nuestro sistema debe demos- -
trar que cualguier joven pueda ser capaz, 9on esfuerzo, con vocación 
con preparacion y limpieza de miras de coadyuvar a la transformación 
del país, 

REFORMAS A LAS FRACCIONES I, II y III DEL ARTICULO 
54 CONSTITUCIONAL 

El pueblo mexicano ha demostrado su capacidad por darse nue
vas formas e instituciones que le han permitido ir alcanzando sus -
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objetivos, sin extraviar la ruta fijada en la constitución. Así es 
tablecio en 1963, con perfiles originales, un mecanismo de repre-':" 
sentación de las minorías en la cámara de Diputados. 

Con respecto de los principios fundamentales de la democra-
cia, que se sustenta en el gobierno de las mayorias, la modalidad -
de "diputados de partido" ha permitido la incorporación de las co-
rrientes minoritarias al trabajo legislativo. 

Paralelamente, el sist:ema electoral ha mantenido abiertas -
las vías para que los partidos políticos obtengan el triunfo mayor! 
tario, que es su objetivo esencial. El predominio de la mayoría co_!l 
serva la naturaleza democrática que asegura a todos los ciudadanos
el máximo de libertad, y salvaguarda los derechos de las minorías. 

Está protegida la garantía de asociación política y las - -
ideas se expresan sin cortapisa. Las representantes de las mayorías 
llevan a cabo 1us funciones dentro de un marco jurídico que obliga 
a la reflexión y buen juicio, y por J.ey, los acuerdos de mayor - -
transcendencia se toman por mayorías calificadas. 

La representación de las minorías en el Congreso ha contribui 
do, a su vez de manera importante, a la ponderación de los represen
tantes mayoritarios, por tratarse de una presencia actuante, que -
obliga a la fundamentación racional de los proyectos y a debatirlos 
y contrastarlos. Pero además, el procedimiento se ha traducido en -
un avance político general, Los partidos se han fortalecido, en di
ferentes formas y gradosi se multiplicó la concurrencia a los comi
cios y los ciudadanos están adquiriendo la confianza de que sus opcio 
nea ideológicas tienen la posibilidad real de manifestarse en el r![' 
cinto parlamentario, 

Ante esta nueva coyuntura y fieles al propósito de mantener-
el progreso dvico en marcha, se estimó pertinente reeetudiar el. -

mecanismo de representación de las minorías, para adecuarlo al avan 
ce que su propia introducción produjo, Sin conculcar su esS'lcia y":" 
propé¡sitos, es posible plantear reformas susceptibles de hacer aún
más fecundo su concurso al Poder Legislativo. 

El sistema funciona bajo dos condiciones consustanciales. De 
manda la obtención de un minimo de sufragios para acreditar "diputa 
dos de partido", y establece un limite máximo al número de los repre 
sentantes de los partidos que se beneficien del mecanismo de elec--
ción de minorías, yuxtapuesto al de elección mayoritaria, 

La experiencia de tres elecciones sucesivas, revela que la -
obtención de 2. 5% de la votación, exigido como mínimo para que la13-
minoriae organizadas ingresen al congreso, resulta difícil de alean 
zar para algunas de ellas. Sin embargo, representan grupos que aglÜ 
tinan corrientes arraigadas en la sociedad o ideologías consisten-~ 
tes. Es menester, por ello, facilitarles aún más la entrada a la 
tribuna de la representación nacional, su voz aporta beneficios, 
presenta disyuntivas y enriquece la discusión y el contenid o de -
las decisiones. 
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En un período de transformación integral, que produce cam- -
bios acusados en la estructura de la sociedad, como ea el caso de ·· 

·un amplio desarrollo urbano, un acelerado crecimiento industrial, -
ampliación de los diversos sectores de la clase media, moderniza- -
ci6n del campo, intensa movilidad de la población, ea indispensable 
conservar expeditas las vías para la expresión política, abrir m6s
aún las puertas a la participación organizada, No es cerrando cau-
ces como se fortalece la democracia, sino propiciando la mejor inte 
gración de los nuevos intereses que nuestra sociedad plural y en -": 
movimiento genera de manera constante. 

Somos optimistas en cuanto al futuro de la representación de 
minoriasr su práctica debe impulsar a los grupos reducidos, pero ª! 
tructurados, a captar un apoyo electoral que los consolide y con -
ello colaborarán en la importante tarea d~ ofrecer cauces legales -
de acci6n a las ideologías divergentes. 

Por todas estas consideraciones se planea reformar las frac-
ciones I y !I del articulo 54 constitucional. Se su9~.ere que los -
partidos políticos que obtengan el l.So/o de la votaci6n total -en -
vez del 2,5% requerido actualmente- puedan acreditar cinco diputados 
de partido. A partir de eae porciento inicial, seguirá operando el
principio vigente, o sea que por cada .5% adicional de la votaci6n
total que obtenga cada partido, acreditará un diputado más, hasta -
el límite máximo. 

De acuerdo con las reformas que se proponen al articulo 52 -
constitucional se calcula que se incrementarán en 16 los diatritos
electorales, lo que equivale a menos del 10%, ya que actualmente -
existen 178. Este aumento alterará la relación establecida original 
mente entre diputados de mayoría y de minoría. Por lo tanto, dentro 
del mismo prop6sito de apertura democrática corresponde mantener la 
proporcionalidad, y· tomando en cuenta, además que la implantación -
del sistema ha estimulado una mayor votación en favor de las mino- -
rias, se plantea también la modificación del tope máximo de 20 dipu 
tados, fijado en las disposiciones en vigor. Se propone a la opi--: 
nión soberana del Poder Legislativo, que loe partidos políticos mi
noritarios puedan ac :teditar hasta 25 "diputados de partido", lo - -
cual significaría un incremento del 25% en la representación minori 
taria. Funcionará la reforma conforme a las siguientes reglas: -

cuando un partido politice no obtenga triunfos por el sistema 
de mayoría en ninguno de los distritos electorales, pero logre el -
l.5% de la votación para diputados federales en todo el pais1 ten-
drá derecho a que se le reconozcan por ese solo hecho, cinco "di pu 
tados de partido", y por cada .5% adicional a ese porciento básico= 
de votaci6n, un diputado más, hasta 25, 

En el caso de,que un partido político, haya obtenido el triun 
fo por mayoria en uno o más distritos, pero siempre en número infe-
rior a 25, tendrá derecho, si satisface loa requisitos citados, a -
que le sean acreditados hasta 25 diputados, a efecto de lo cual se
sumarán los obtenidos mediante el sistema mayoritario, a aquéllos -
a que tenga derecho conforme al número de votos minoritarios que -
haya logrado, 
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La existencia de un máximo de diputados de partido es consus 
tancial al sistema. No puede darse un aumento progresivo ilimitado'°: 
de la representación minoritaria, puesto que llegaría a colocársele, 
por razón de los mecanismos de quórum y de votación parlamentarias, 
de manera aberrante, en situaciones de mayoría o al menos en obstá
culo a la decisión mayoritaria. Tal resultado sería antidemocrático. 

Ya se ha dicho que el sistema J. leva como propósito fundamen
tal estimular a las minorías para que obtengan triunfos mayoritarios 
en los distritos electorales, 

Enmarcado en esta limitación, un incremento del número de di 
putadas minoritarios será positivo para el debate democrático. Dado 
que el sistema impulsa a los partidos a fortalecer sus organizacio
nes estatales y municipales, serú favorable a que los sufragios que 
recaben, provengan a áreas cada vez más amplias y representen mayo
res intereses concretos regionales. Al aumentar el número de diputa 
dos de partido, se persigue una más fiel representación al interior 
de las propias minorías. se busca asimismo, que los partidos reafir 
roen su carácter nacional y superen las tendencias a circunscribir:'." 
se a determinadas zonas. Bajo esta perpectiva, que corresponderá a
las propias organizaciones hacer realidad, es de esperarse que un -
mayor número de diputados de partido canalice a la cámara una más -
completa información para el conocimiento de la O[Jinión nacional y
una mejor agrupación de intereses para la configuración de opinio
nes po!íticas. 

Al ampliarse el número de diputados de partido, las corrien
tes de opinión que representan, podrán hacerse oir en mayor número
de comisiones carnarales y contarán con más recursos humanos para la 
elaboración y estudio de proyectos. La presencia reforzada de los -
representantes de las minorías en todos los grupos de trabajo que -
se den en la división de las labores legislativas, en caso de ser -
aprobada la ¡:iropuesta,obligará a los partidos a entrar al análisis
de los problemas concretos, puesto que tendrán mayor facilidad para 
conocer en detalle los asuntos que se debaten. De esta manera, las
ideologias que compiten por el voto se verán contrastadas, en mayor 
medida, con los más diversos aspectos de la realidad y de la prácti 
ca y el electorado podrá evaluar las verdaderas dimensiones de los~ 
programas y proyectos que en el ejercicio legislativo es capaz de -
concebir cada partido con base en sus principios. 

La operatividad del sistema, con la ampliación de la repre-
sentación de las minorías que se pro pone, se mantiene dentro de las 
exigencias democráticas; en su desarrollo Óptimo, 25 "diputados de
partido " por cada una de las organizaciones registradas, no vulne
ran la primacia de la mayoría, formada por los diputados que obten
gan el triunfo mayoritario en los distritos electorales. 

En suma , reducir el tope mínimo para acreditar representantes 
populares y ampliar el máximo, significa estimular, en todos los -
sentidos, a las variadas corrientes de opinión que se desarrollen -
en la vida politica nacional. 

Finalmente sugerimos que la fracción III del articulo 54 en-
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cuestión, conozca también una nueva redacción sin alterar su conte
nido. Se persigue con esto imprimir mayor claridad al texto, a fin 
de evitar las interpretaCiones equivocadas de que fue objeto al ser
establecido el sistema. Esta rraccion precisa la forma en que los -
"diputados de partido" deben ser acreditados después de cada elec-
ción. Para superar definitivamente cualquier confusión en este as-
pecto, se requiere tener presente que la elección de diputados fed~ 
rales funciona bajo el sistema mixto, que mantiene el principio de
rnayoría complementado por otro, de representación minoritaria. Tan 
to diputados de mayoría como de partido, se eligen en el mismo pr:2,' 
ceso, es decir la misma votación popular es el conducto para llevar 
al congreso a los legisladores de mayoría y de minoría, sólo que -
computados los sufragios en dos operaciones y de diferente manera,
la primera a nivel distrital y la segunda a nivel nacional. 

La primera operación consiste en computar los votos en cada 
distrito para sel'lalar al candidato que obtuvo la mayoría de sufra
gios, mismo que seré. el diputatio de mayoria. 

La segunda operación, yuxtapuesta, se lleva a cabo fuera de
toda consideración distritai. Se suman los votos que en toda la Re
pública obtuvo cada partido político. De esta adición se derivan -
dos consecuencias: la determinación del porciento de sufragios reci 
~ ic,'los por cada partido en relación con la votación total, para --= 
verificar el número de diputados de partido que le corresponde, y -
la verificación del número de votos que obtuvo cada uno de los can
didatos de ese partido. De acuerdo con el número de diputados a que 
tenga derecho el partido en cuestión, se nominarán en orden decre-
ciente a los candidatos de esa organización, empezando por el que -
haya obtenido más votos. 

Se trata, en consecuencia, de una operación de recuento de -
sufragios por partido, para verificar cuáles de sus candidatos rec! 
bieron mayor apoyo popular y acreditarlos en el orden que los colo
que el número de votos obtenidos por cada uno para cubrir los esca
ffos que la votación total confirió a su partido. 

CONSIDERACIONES COMPLEMENTARIAS 

Estas reformas y adiciones a la constitución de los Estados
Unidos Mexicanos, que el Poder Ejecutivo somete a la elevada consi
deración del H. Congreso de la Unión, por el digno conducto de esta 
cámara, forman parte de un programa de revisión general del sistema 
electoral mexicano. 

De merecer la aprobación del constituyente Permanente, el Eje 
cutivo a mi cargo elevará a la consideración del H. congreso, en su
oportunidad, una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Electo 
ral Federal. contendrá dicha propuesta , la reglamentación de las -
reformas constitucionales que hoy ponemos a su disposición, y la -
introducción de nuevos preceptos destinados a perfeccionar la org~ 
nización de los comicios y a facilitar la creac1on y el funcionamie!l 
to de los partidos. 

con el propósito de que el Congreso de la unión, al avocarse 
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al conocimiento de esta Iniciativa de reformas y adiciones constit.!:!_ 
cionales, cuente con una perspectiva. general de las modificaciones 
que el Ejecutivo se propone iniciar ante el Poder Legislativo de la 
República, nos permitimos enunciar esquematicamente los temas que,
en~re otros, serán depositados próximamente para su estudio y dec_! 
sion1 reducir los requisitos que la Ley establece para la constitu
ción de partidos políticos nacionales, en lo que se refiere al núme 
ro de miembros: establecer sistemas que faciliten la acción de los 
partidos políticos, que les garantice un mínimo de comunicación con 
sus agremiados y de divulgación de sus ideologías y programas prop_! 
ciándoles el acceso durante las campaffas a los medios de comunica-
ción y concediéndoles franquicias postales y telegráficas: asegurar 
una mayor fidelidad del registro de electores, mediante el perfec-
cionamiento de sus actuales sistemas: integrar a todos los partidos 
políticos, con voz y voto, en la comisión Federal Electoral, comi-
siones Locales y comités Distritales, estableciendo correlativamen
te la responsabilidad y sanciones que de esta nueva prerrogativa -
se derivan1 así como otros semejantes, tendientes a mejorar los me
canismos electivos, 

Estas reformas complementarán, si el Poder Legislativo lo·d~ 
creta, una mejor in~trumentación de nuestra vida democrática. co- -
rresponden al mismo propósito de ampliar la participación de los -
ciudadanos en la dirección de la Nación e implican, desde luego, ma 
yores responsabilidad'es para el gobierno de la República, para las 
nuevas generaciones de ciudadanos y para los partidos políticos. El 
deseo de progreso que se manifiesta en todos los ámbitos del país,
permite predecir que el perfeccionamiento de las normas sustentará
un avance significado en el mejoramiento de nuestra sociedad. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en la fracción I del
art!culo 71 de la constitución Politica de los Estados unidos Mexi
canos, por el digno conducto de ustedes, me permito someter a la -
elevada consideraci6n del H. constituyente Permanente a que se re
fiere el articulo 135 de la propia constitución, la siguiente Ini
ciativa de Derecto de Reformas y Adiciones a la Conotitución Politi 
ca de los Estados Unidos Mexicanos. -

Articulo único. Se reforman y adicionan los articules 52, 54, 
fracciones I, II y III: 55, fración II1 y 58 de la Constitución Po
l!tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue, 

Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cada dos 
cientos cincuenta mil habitantes o por una fracción que pase de -= 
ciento veintinco mil, teniendo en cuenta el censo general del Dis-
trito Federal y el de cada Estado y Territorio: pero en ningún caso 
la repreeentaci6n de un Estado será menor de dos diputados, y la de 
un Territorio, cuya población fuese menor de la fijada en este artí 
culo, será de un diputado propietario. -

Artfculo 54 •.. .................... ,1 •• 

I. Todo Partido Político Nacional al obtener el uno y medio 
por ciento do la votación total en el pais, en la elección de dipu 
tad( s respectiva, tendrá derecho a que se acrediten, de sus candida 
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toá, a cinco diputados, y a uno más hasta veinticinco como máximo,
por cada medio por ciento más de loa votos obtenidosr 

II. si logra la mayoría en veintinco o más distritos electo
rales, no tendrá derecho que le sean acreditados diputados de par
tido, pero si triunfa en menor número, siempre que llena loa requi
sitos sefialados en la fracción anterior, tendrá ;lerecho que le --
sean reconocidos hasta veintinco diputados, sumando los electos por 
mayoría y por razón de porcentaje; 

III. Los diputados de partido ~erán acreditados por riguroao 
orden, de acuerdo con el número decreciente de sufragios que hayan
logrado en relación a los demás candidatos del mismo partido en to 
do .el país; -

IV. ,., ... " ..••. " ................. . 

V • .,, •• ,.,. - , ................. . 

Artículo 55, Para ser diputado se requieren loa siguientes -
re qui si tos : 

I • • .. • . " .. • • . • • .. • " • ..... • • . • • • . • 

II. Tener veintiún anos cumplidos el dia de la elección. 

'III . ............................ . 

IV. ,, . , ..... , .................... • 

v ............... ., ...•..•...... 

VI •••. ,,, ••.••••. " •.•.•.•••.••• , 

VII • .••••.. ,. •.• ., •.•••.•.• ,. ...... 

Articulo 58. Para ser senador se requieren los mismos requi
sitos que para ser diputado, excepto el de la edad, que será de. treinta 
anos cumplidos el dia de la elección. 

Transitorio. Las presentes reformas y adiciones entrarán en
vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi C'Onsideración dis--
tinguida. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México. D.F.,,a lo de noviembre de 1971. 

-El Presidente de la República, licenciado Luis Echeverr1a -
Alvarez. 

-Trámite: Recibo, y a las comisiones Unidas de Puntos consti 
tucionales, de Gobernación y de Estudios Legislativos e impr!maee':" 
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México, D.F., a 11 de noviembre de 1971. Ignacio F,,Herrerias Mon
toya, D.S. 

Es copia.- México, D.F., a 11 de noviembre de 1971.- (49-20, 
XLVIII), 

EL OFICIAL MAYOR 

Lic. Arturo Ruiz de Chávez 



1.- El poder legislativo, ha sido considerado tradicionalmeD. 

te como el poder mas cerca del pueblo. 

2.- Aún los autores que han pretendido que no debe haber in

termediación entre el pueblo y el gobierno, han aceptado la instit,\! 

ción de las cámaras de representantes. 

El poder legislativo nace y se desenvuelve hasta llegar al -

desarrollo que ha tenido en la actualidad, en Inglaterra. 

4.- El desarrollo del Parlamento en Inglaterra y su lucha a 

través de los a~os en contra del monarca, logró darle respetabili

dad y reconocimiento al mismo. 

5.- El desarrollo del poder legislativo en Francia, es dife

rente al de Inglaterra, por la situación política, económica, so--

cial, y religiosa de dicho país. 

6.- El poder legislativo en Francia resumió las ideas del I

luminismo y de los filósofos del Derecho Natural así como de los fi 

siócratas. 

7.- En Francia, se tiene la idea que el Parlamento represen

ta al pueblo aún frente a la autoridad estatal. 

B.- En la actualidad ha perdido fuerza el Parlamento Francés, 

en favor del poder ejecutivo. 

9.- En el constitucionalismo Norteamericano se pensó, al ex

pedir la Constitución de 1787, que los diputados representaban al -

pueblo y los senadores a los estados, para lograr conciliar los in-
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tereses encontrados r¡ue se manifestaron en el Congreso Constituyente. 

lo.- El b1camarismo debil1ta al poder legislativo, pero logra 

una mejor elaborac lÓn de las leyes c1ue e:xpide. 

11.- Mé:x1co, ha consignado en sus constituciones la idea del 

bicamar ismo. 

12.- En la actual1dad tanto la Cámara de Diputados como la de 

Senadores, se integran con representantes del pueblo. 

13.- En la Cámara de Diputados existen los denominados "dipu

tados de partido", que es una forma de representación de las mJno--

rías. 

14.- Los partidos politices en México, no han tenido la perro~ 

n1ancia y consistencia necesarias para establecer una ideología crea

tiva en sus afiliados oue permita la adquisición de una verdadera -

estabilidad. 

15.- El partido de las mayorías ha impedido el libre juego de 

los distintos partidos en minoría. 

16.- Criticamos la f.orma como en la actualidad se hacen las 

elecciones y en consecuencia el caracter casi de representación es

tamentaria que se les da a las cámaras al integrarlas. 

17.- Consideramos conveniente ~ue el requisisto de edad mí.ni 

ma para los diputados sea de 21 a~os y para los senadores de 30. 
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